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parte oficial

M ím stério de E síaS s,
Eeul'decredo concediendo la Gran Úrun 
d 'jde la Real y  Distinguida Orden de Oar- 

'ios i n  a jSf, A, R, 6 L el Pi'íñCipn Al- 
\ t)erlo de Hungría.—Página BH.

M inisterio de h  Guerra,
$leal decreto disponisndo que el General \ 

de división D, Manuel LlopU y Buiz  | 
^,,cese en el carpo de Gobernador militar, j 

Cartagena y provincia de Murcia, y 
pase a la sítuacdón de primera reserva, 
Página 526,

^ tro  nombrando Qobe-niador m ilitar de 
'■^Partagena y provincia de Murcia al Ge< 

■■Peral de división D. José Borredá Ala
cres, que actualmente maucla la novena 

•>Pdivisióíh—Página 526, 
p tro  promoviendo al empleo de General 

de división a D. Juan Picasso y Gonzá
lez, General de brigada,—Páginas 526 
V 527,

p tro  concediendo la G-ran Cruz de la Or>
.. den del Mérito M ilitar a los Genérales 

'de brigada D. Jorge B'grnández de He- 
' redia y Adalid y  b . Miguel dihánellas 
'■■f'errer, y  al Auditor general de Ejér- 

l a t o  D. Angel Salcedo Ruiz. — Págl' 
nna  527.

m  'OS ídem la libertad condicional a ios 
por rige nclos y  reclusos que se e^pfesá^  
f i e  las Pénitencíarías militares y ForiS- 
Igtczd que se detallan,— Página 527,

;®íifíistarío de Hacienda,

ÍRggl decreto (rectificado) nombfandQf oor 
\^fii'aslación, Delegado de Hacienda "%n

Das Palmas a D. Carlos Pérez BerranOi 
Jefe de Administración de tercera cla
se de ¡a Intervención de Hacienda dé 
la provincia de Giiadakijdra. — Pági
nas 527 y 52S,

Otro desestimando todas las proposicio
nes presentadas en el acto d-bl concurso 
público celebrado para el afrcndúmtíeli
to de la fabricación de cerillas y fósfo
ros, y disponiendo que se anuncie nite- 
vo concurso, que tendrá Tugar el diá 
20 de Abril próximo, — Páginas 5^7 
a 5B3.

M inisterio de la Go|erna6i6fi>
B m l decreto concediendo la Gran Cruz 

ele la Orden civil de Beneficencia, con 
distintivo m.orado y blanco, a t>. José 
Oarcía Plaza, por su labor abnegada y  
altruAsta llevada a cabo en pro de los 
hurtiildes y de la salud pública de. la 
provincia de Baria.—Página 533.

Otro ídem id, id., con úistintivo morado y  
negro, a D. José de Palacios y Olmedof 
Médico Director del Real Dispensütdo 
Antituberculoso ''Victoria Bugeníá"*^ 
por los relevantes servicios y  labor áh- 
negada que lleva a cabo en pro de los 
enfeimios tuberculosos de eSta OoYte.— 
Página 633.

M inlstería de Ta Guerra.
Reales órdenes disponimdo se devuelvan 

a los individuos qiie se indican las cqn- 
iidades que se expresan, las cudtés 'hi- 
gresaron para reducir el tiempo dé su  
servicio en filas,—Páginas 533 y  584,

M inisterio de Hacienda.
Reg.1 orden disponiendo que se apruebe el 

E e^a inen to  para el régimen chonÓmiGO 
y ni^U nisfrativo del 'ÚéSósiío fr%nco de 
Barbelona, quedando fedüotadós los af- 
ucUlos 28 y  29 en la forma que s i  pú- 
t l i c ih  —Páginas 634 a 687.

Otra resolvien do la instan d a  suscrita  
por D. A. ífartinez Domingo y  D, Oriol 
Martórell, Presidente y Secretario, res
pectivamente, del Consorcio concesiona
rio del Depósito franco de Barcelona, 
sobre aprobaóión del precio dé lás mer- 
Ccincias pava establecer las tarifas de 
almacenajé^ en dicho Depósito.—Pági
nas So i y  638i

M inisterio del Trabajo.
tceiu orden creando una Junta de fom m ^  

tú mejora de habitaciones baratas en 
Úps Corrales de Biielna (Bantandcr) -  
P á gina 538.

Adnünistraclóti Central.
H á o x e n d a .-—Dirección general do h? fíoa- 

da Y Clases pasivas.-^OírcilZar acordan
do que desde el d4a Id  de Marzo próxi-

ívmo se reciban en las Delega vienes de 
Hccienda, sUi limitación de tiempo, los 
cupones de las deudas que se indican, 
y  Itis inscripciones nominativas que se 
expresan, que para su pago se íiallcn 
domiciliadas en las respectivas provin
cias.'—PágÍ7ia 688,

Consejo de Administración de las Minas 
de Almadén,—Acordando que el precio 
del frasco de azogtí.e para la industria  
nacional sea el que se expresa.— Pági- 
na 6ÍÓ.

A i ^ g x o  1 / ^ — B o l s a .  — Q b s e r v a t o k i o  C j ^ -  
TRAL tóEl'EpR0L6GlÓQ,^áimAÍTAÍS—Ao- 
M íí f r s T á A ü i ó k  m ió V íi^ ó tA L . •— A d m i n i s -
ÍRAOtÓN MÜKIOIPAL.-r-Al7üNcrOS,Pfi'ICTA-
LES DEL Banco Mipotécario dé Hspafía;] 
Bando M tiifidho  dc- Ínáustifit._y.fior}wr- ’ 
cío; Compañía Madrileña de.. Panifica
ción; Dohi, H. Á .; CjoniantlanOia de Cá-^ 
rabineros de Tarragona, y  
Cosmos,

a n í í x o  2.®“ - 'D D ie T o s .^ O 0 A D R p «  
rxcos.

An'eso 3.«-~”TBínvY«íAL
lo Contencí¿so.---‘ PH?idiíiia cíÍ í
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PARTE OFICIAL

S. M. ei Kb,y Don Alfonso X ÍII (q. D. g.), 
S. M. la PwSiNA Doña Victoria Eugenia, 
S. A, R. el Príncipe de Asturias e Infan^^ 
les y demás personas de la Augusta Real 
Familia, contindan sin novedad en su 
importante salud.

  ------

mmm m eiiijo

RBAD DECRETO
<¡¿ueriendo dar una señalada prueba 

de Mi Real afecto a Su Alteza Real e 
Im perial el P ríncipe A lberto de H un
gría, Mi am&do Prim o,

V#ngo ®n concedefl© la  G ran Cruz 
de la Real y D istinguida Ordí n de Car
los III.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Enero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO •
"El M in is tr o  d e  E s ta d o ,

S a l v a d o r  B s r m ú d e z  d e  C a s t r o .

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el General de 

división D. Manuel Llopis y Ruiz cese
en el cargo de Gobernador m ilitar de 
Cartagena y provincia de M urcia‘y pase 
i la situación de prim era reserva por 

íiaber cumplido el día 13 del corriente 
mes la edad que determ ina la Ley de 
29 de Junio de 1918; quedando en con
cepto de disponible con ei suelda ente
ro de su empleo, basta  que alcance la  
señalada en el artículo de la Ley de 
14 de Mayo de 18S3.

Dado en Palacio a diez y seis de F e
brero de mil ncn^eciertOo veintiuno.

ALFONSO
E l  M'5o,'«tíD 4 e  'Í-. G u erra ,

■LV¿$i CHALAR Y MOKBEAL.

3u nom brar G obernador mili- 
tar do Oartíigena y provincia de Mur- 
da al General de división D. José Bo- 
a*edá Alares, que actualm ente m anda 
A noveaa división.

Dado en Palacio a diez y seis de F o 
rero de . tnil ndVecientos veintiuno.

ALH^ONSO
S )  Mfsftlfltriji d o  la  G tterm »

Eli consideración a  los servicios y 
circunstancias del G eneral de brigada 
D, Juan  Picasso y González,

Vengo en prom overle, a propuesta 
del M inistró de la G uerra y de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, al empleo 
de General de división, con la antigüe
dad del día 13 del corrien te  mes, eu la 
vacante producida por pase a situación 
de prim era reserva de D. Manuel Llo
pis y Ruiz.

Dado en Palacio a diez y seis de Fe
brero de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO 
El Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o n r e a p

Servicios del General de l)rigada don
ju á n  Picasso V González,

Nació el día 22 de Agosto de 1857 e 
ingresó en la Academia de Estado Ma
yor el 1.'’ de Septiembre de 1876, siendo 
ascendido reglam entariam ente al empleo 
de Alférez alumno en Julio de 1878 y al 
de Teniente de dicbo Cuerpo, con el nú' 
mero uno de la promoción, en Junio de 
1880, por haber term inado con aprove
chamiento sus estudios.

D;ó'snué-s de efectuar las correspon
dientes prácticas en los distritos de Cas
tilla  la Nueva y Andalucía, fué destina
do en Noviembre de 1881 a pr^st^Xi’ ei 
servicio de su clase en la  Sección de 
Estado Mayor de Ceuta, desde la que 
pasó a la  de Granada en Agosto de 1882. 
Perteneciendo a esta últim a formó par
te, desde Febrero hasta Agosto de 1883, 
de la Comisión del mapa m ilitar de 
España.

Obtuvo por antigüedad el empleo de 
Capitán en Enero de 1884 y contim itl'f^  
la  mencionada Sección del distrito de 
Granada.

Ejerció en 1886 el cargo de Vocal de 
una Comisión m ixta encargada del re
conocimiento y elección de un campo de 
tiro  en la capital del distrito ú ltim a
mente citado, y se le confirió igual co
metido en los TribunaJes nombrados en 
el mismo año y eiv los de 1887, 1888 y 
1889 para ei examen de tanteo de los 
sargentos aspim ntes al 'ingreso en la 
Acní^emia establecida a la sazón en Za- 
rnoíiu.

Desde Diciembre de 1890 hasta Mayo 
de .1891 perteneció a la Comisión m ixta  
desgnada para el replanteo de los lírrutes 
jurisdiccionales de la plaza de Meliila, 
alcarizandc por los servicios que enton- 
cas prestó la Cruz blanca de prtrnera 
cla;se del Mérito m ilitar.

Se le destinó en Agosto de 1823 a 
; la segunda divLslóii del ssguiido Cuerpo 

;de Ejército, marchando con la segunda, 
brigada de la misma a Meliila, en Oc
tubre siguiente, con motivo de los su
cesos ocurridos en el campo exterior de 
dicha plaza, en donde quedó prestando 
servicio de campaña. Concurrió el 27 del 
ex^resírdo mes al combate sostenido con 
los rifeños y al repliegue efectuado so
bre el fuerte de Cabrerizas Altas, ha
llándose asiraismo en 1-a acción librada 

A. día en que, eíacontrándos'^ cm  
':€il Comandante general en el citado fuer
te  y en ocasión en que éste era atacado 
por numerosos enemigos que le tenían  
cercado le prdpnó dicha

saliendo del fuerte acompañado de .un̂ ::; 
pareja de Caballería y protegido por upgt|’ 
guerrilla compuesta de un Oficial y 
individuos de tropa, pasase al de Hosik'; 
trogordo e intentase comunicar por • 
léfono a la plaza las instrucciones qii^; 
habla recibido. Cumplimentó la e-xpresiá'*: 
da orden; adelantóse a la guerrilla 
referencia, con inminente riesgo de s'ii 
vida; llegó a Rostrogordo después d í | 
atravesar la línea del enemigo bajo ell: 
fuego del mismo, y no íaabiendo allí me< 
dio de eomimicar con la plaza, marchó 
ésta por su propia iniciativa, teniendcf 
de nuevo que atravesar una zona batida| 
eficazmente por el fuego de los m orost| 
decisión a que se debió ei que, recibidaip 
en la plaza las instrucciones del Coman^ 
danta general saliera la columna .de so§ 
corro con los auxilios que se pedían 
que pudiera esta.blecerse la  interrumpid' 
da comunicapiónA entre aquélla y loÉ 
Tuertes. Se halló también el 30 en 
combate librado al conducir un convoí^ 
a los fuertes de Cabrerizas Altas y 
jas y al de Rostrogordo, siguiendo 
operaciones hasta el 31 de Diciembre^^ 
que embarcó para regresar a  la seguhi 
da región. Por los méritos que contrajc|’ 
en los combates de los días 27 y 28 def 
referido mes de Octubre, fué recompen# 
sacio con el empleo de Comandante, con't 
cediéndosele, además, por su comporta^; 
miento en el del último de estos días,^ 
previo juicio contradictorio y de acuerdo^ 
con el Consejo Supremo de Guerra 
Marina, la Cruz de San Fernando, de se í 
gunda clase, con la pensión anual 
1.500 pesetas.

Quedó de reemplazo en Enero d^. 
1891.*. se le dieron las gracias de Beai^ 
C'den, ep. Marzo, por haber formado par,ú 
te do 'ns fuer.ras que operaron es¡ M e| 
lilla, y fué colocado en Abril en Ja ter|^ 
cera división cicl sexto Cuerpo de Ejérf; 
cito, trasladándosele en Mayo a la se í 
gunda división dei segundo y nombrán^’ 
d'osele en A.gosto Profesor de la Bscucf^ 
la-Superior de Guerra. |

Ascendido por antigüedad a Tenientí| 
coronel en Abril de 1896, volvió a se;f 
destinado a la segunda división del scé 
guntlo Cuerpo de Ejército. íl

Desempeñó diversa.s comisiones que Ié( 
fueron confcrridas, siendo nombrado eû  
Noviembre de 1904 Jefe de Estado Ma>* 
yor de la cuarta división y Secretarioí' 
del Gobierno m ilitar de Granada. {j

31-n 1907 ejerció las funciones de Se< 
cretarlo en la revista de inspección pa-íi 
Bada a los Cuerpos de la División 
que pertenecía y a las dependencias 
la antedicha plaza. |

A consecuencia de su a.scsnso a CoA 
ronel, en Octubre de 1909, se le señalói 
en el X3ropio mes la situación de excedí 
dente, pasando en Noviembre a cieseinpfi 
ñar la" jefatura de Estado Mayor d | l  
Gobierno m ilitar de Ivíelilla,

Como Vocal-Secretario de la Jun ta  t e '  
cal de defensa y aTrnaniento de esta úl'*. 
tim a plaza, y formando parte de la Cô : 
misión técnica del Ejército y de la Ar-í 
mada nombrada para el estudio y eled-< 
ción de las posiciono.s que convíniesoí 
conservar de Jas ocupadas en los terrU.. 
torios fronterizos durante las operaci4;-̂  
nes realizadas por nuestras trepas, C0H-«’ 
currió a los reconocimientos hechos losl 
días 15, Í7, 18, 20, 21, 23, 24 y 27 de Di- 
ciembre, ipecorrifndp a l efecto todas 
^lentnenada^ pomciqi^^ y el macizo 
iafio^o !&UTU^. Po^ tales Servicioaiq
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filé premiadp con ia Cruz roja de tercera 
clase del Mérito 'militar.

Trasladado a la Capitama gesjeral de 
sesunda Región, en Marzo de 1910, 

en ella con el oometido de 
F ^ordo Jefe de Estado Mayor, hasta que 
L.i jlinio siguiente'ise le destino al ■■•Mi
nisterio de la Guerra,

Estuvo encargado iaccidentaímente,.. re -" 
petidas veces, dé- la  r Je fa tu ra de la  Sec
ción ele Instrucción'^ a;;qcliitamieB.to y 
Cuerpos diversios de dicíio Ministeri©, y 
dosde Mayo de 1915, destinado en eí Ga- 
biiiete m ilitar del .mismo departamento.

A su.ascenso a'Generial de brigada, en 
Julio de 1915, se le noinbró Jefe de 
Sección del Sfini.sterlo de la Guerra, ha
ciéndose cargo de la d© Estado Mayor y 
Campaña, liasta q§e, por supresión de 
ésta, pasó en Eiiero^ de 1916 a desempo- 
ña.r el de Jefe de la de JuB-tlcia y Asun
tos generales; éjerciendo, además, desde 
Octubre de 1915 hasta Febrero siguí en
te, el cargo de Vocal del Consejo Supe
rior de Fomento, en representación del 
Ministerio de la GuerrUv

En Noviembre de 1918 fué nombrado 
Subsecretario del M inisterio de la Gue
rra, continuando en dicho cometido hasta 
Julio del siguiente año, que pcvsó a ejer
cer el de Vocal de la Junta, creada en 
el mes de Enero anterior para ia re- 
jdaccióii de los Reglamentos de recom
pensas derivados de la Ley de 29 de 
Junio de 1918, cesando en el mismo en 
Febrero de 1920, por haberse disuelto la 
meneionada Junta, y dándosele, al pro
pio tiempo, las gracias en no-mbre de. 
S, M. por su actuación durante el tiem 
po que desempeñó el indica<^o cargo.

En Marzo siguiente fué nombrado Jefe 
de Estado Mayor de la Capitanía gene
ral de la quinta región, y en Julio del 
mismo año, Representante m ilitar en la 
Comisión permanente consultiva para las 
cue>stiories m ilitares, navales y aéreas de 
la Sociedad de las Naciones, por cuyo 
motivo cesó, en 81 de Agosto siguiente, 
en el primero de los indicados cometi
dos, autorizándosele para que fijara su 
residencia en Madrid; en eoncepto de dis
ponible, afecto a la expresada Comisión.

En los meses de Agosto y Octubre de 
1929 asistió como Representante m ilitar 
a las reuniones celebradas por la Co- 
m ií^ón-de referencia en San Sebastián 
y Bruselas, y en los de Noviembre y 
Diciembre siguientes a las verificadas 
en Ginebra; continuando en la actuali
dad en el desempeño del indicado cargo.

Cuenta cuarenta y cuatro años y más 
de cinco meses de efectivos servicios, de 
ellos cinco años y siete meses en el em
pleo de General de brigada; hace el nú
mero uno en la Escala de su clase, y se 
halla en posesión de las condecoraciones 
siguientes:

Cruz blanca de prim era clase dei Mé
rito  m ilitar.

Cruz de segunda clase de la Orden de 
San Fernando.

Cruz roja de tercera clase del Mérito 
m ilitar.

Cruz, placa y Gran Cruz de San Her
menegildo.

Medallas de Alfonso XII y de la cam
paña del Rif de 1909.

En consideración a los servicios y 
«ircunstancias del General de brigada
D. Jorge Fernández de Heredia y Adalid;

Vengo en coBceáerle, a propuesta del 
M inistro de ia  Guerra, ia Gran Cruz de 
ia Orden del Mérito M ilitar, designada 
para prem iar servicios especíales.

Dado en Palacio a diez y seis de F e
brero de mil novecientos veintiuno.

A.LPONSO
MíHÍstro de la Guerra,

L^gis MarICHALAE y Moneeal.

En consideración a los serví: ios y 
circunstaiioias del General de brigada 
D, Miguel Cabanellas F errer,

Vengo en concederle, a propuesta del 
M inistro de la Guerra, la  Gran Cruz de 
la Orden del Mérito M ilitar, designada 
para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio a diez y seis de F e
brero (le mil novecientos vointiuno.

L u í

ALBWSO
■ t i Ministro de 1a Guerra, 
MnEICKALAR Y MOjXREAL

En consideración a los servicios y 
circLiiistaacias del A uditor general de 
E jército  D. Angel Salcedo Ruiz,

Vengo en concederle, a propuesta del 
M inistro de la Guerra,, la  Gran Cruz de 
la  Orden del M érito-M ilitar, designada 
para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio a diez y seis de F e
brero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
1̂ 1 Ministro de la Guerra,

Lu is  Marichalar y Monsea^

V ista la propuesta de libertad  ccndi. 
cional form ulada por el Com andante 
general de Melilla a favor del corrigen
do de la P enitenciaría  M ilitar de Ma- 
hón, Santiago Company Ferrándiz, sol
dado del Regim iento In fan tería  de Ce- 
riñola, núm ero 42, que ha cumplido las 
tres cuartas partes de su condena:

Visto lo dispuesto en el a rticu ló  5.® 
de la ley de 28 de Diciembre de 1916, 
d ictada para  la aplicación en el fuero 
de G uerra de la  de 23 de Ju lio  de 1914, 

De acuerdo con lo inform ado por el 
Cohsejo Supremo de G uerra y M arina, 
a propuesta del M inistro de la G uerra 
y de conform idad con el parecer de Mi 
Consejo de M inistros,

Vengo en conceder la libertad condi
cional al expresado corrigendo Santia
go Company Ferrándiz,

Dado en Palacio a diez y seis de Fe
brero de mil novecientos yeintiuno.

ALFONSO
El Miaistrb de !a 

L ü is  Marichalar y Monrral,

Vista la propuesta de libertad  condfri 
cional form ulada por el Capitán gené-'| 
ral de la prim era Región a favor def| 
corrigendo de la P enitenciaría Militayí 
de Mahón, Ensebio Campos l^indes;yj 
soldado del Regimiento In fan tería  d ^ ’ 
España, núm ero 46, que ha cum plí® ! 
las tres cuartas partes de su condena':] j 

Visto lo dispuesto en el artículo 5.^1 
de la ley de 28 de Diciembre de/ 1916^,| 
dictada para la aplicación en el fu s ro | 
de G uerra de la de 23 de Julio  de 1914A‘ 

De acuerdo coa lo inform ado por eCj 
Consejo Supremo de G uerra y M arin% | 
a propuesta del M inistro de la Gueri'alj 
y de conform idad con el parecer do»Síi|. 
Consejo de M inistros,

Vengo en conceder la libertad  
cional al expresado corrigendo EuseblOt 
Campos Viudos,

Dado en Palacio a diez y seis "de 
brero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E l M in is tr o  d e  la  G u erra ,

Lu is  Marichalar y Monreal,

Vista la propuesta de libertad  coBdi-<! 
cional* form ulada por el Comandante( 
general de Ceuta a favor del reclusd| 
en la B^ortaleza del Hacho de Ceuta,| 
Jadu Ben Alús Beniburriagli, que ha^ 
cumplido las tres cuartas partes de su| 
condena:

Visto lo dispuesto en el artículo  
de la ley de 28 de Diciembre de 1916,> 
dictada para la aplicación en el fuero(¡ 
de G uerra de la de 23 de Julio de

De acuerdo con lo inform ado por e l  
Consejo Supremo de G uerra y Marina^ 
a  propuesta del M inistro de la  G uerra 
y de conform idad cOn el parecer de Mi?' 
Consejo de M inistros, ^

Vengo en conceder la  l ib e r ta d  condU 
cional al expresado recluso Jadu  BeiX 
Alús B eniburriagli.  ̂ i

Dado en Palacio a diez y seis de F &5 
brero de mil novecientos veintiuno.

A L F O N S O
El Mitiísti'o de (a Guerra,

L u i s  M a r i ü h a l a b  y  M o n r e a l ^

ÍI.M '

Habiéndose ptdecido un error ai 
blicar en la Gaceta del 16 de los 
te.s el siguienté Reáj decreto, se reprcF!

■ duce d,ébi<baméa.te Téfbtifioado:’ "

REAL DECRETO í
Vengo 011 nombrar, pbr 

delegado de Hacienda en Las Falmais( 
a D. Oarles Pérez Serrano, Jefe de Ad̂ r 

de >0roera clase de la
téfVenCión d® Hacienda de la protlacl^
de Guadal a jara., ,
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Dado en Palacio a quince de F eb re

ro de mil novecientos veintiuno,
ALFONSO

Ministro de Hacienda,
. ManTTEL de AaáÜELLBS Y ASUtflSLLKr

BBAL DEORBTO 
z\ propuesta del Ministro de Hacien

da, de ábübrao con Mi CÓnsejo. '̂de^ Mi- 
: nistros, oído el Couséjb de.-Bstado ep, 
pleno y de conform idad con iá primé- 
ra conclusión del vóto particu la r for
mulado por la m ínétíá  de diCho Alto 
Cuerpo,

yengo  en desestim ar todas las pro- 
.poBiciones presentadas én el acto del 
concurso p tb lico  celebrado el día 16 áe ' 
Octubre últhno, para el arrendaBilentO 
de la fabricación de cerillas y fosfores, 
y disponer que se anuncie nuevo con, 
curso, que tendrá  lugar el día 20 de 
Abril próximo, en la Subsecretaría dsl 
M inisterio de Hacienda, con sujeción a 

í lae form alidades y requisitos determ i- 
' nados en Mi Decreto de 24 de Julio de 
,1920 y, pliego de condicionos, publica

dos en la  G-aceta de Madeid de 1.® de 
Agosto siguiente,
"T T T lin is tro  de H acienda publicará a 
continuación de este Decreto las proioo- 
siciones presentadas en el acto del con
curso que se declara desierto, el d ic ta
m en de la  Ju n ta , el de la  m ayoría del 
Consejo de Estado en pleno, y el voto 
particu lar de la m inoría de dicko Con
sejo.

Dado en Palacio a qulrLce de Febrsró
do mil novecientos, veintiuno.

ALFONSO

Míntsítro ds Ha¿ie’Háa 
rvÍAlViTEE DS AaQÜELLES Y AP.QÜELLEC.

Troí) O siciones 2)resentaclas en el acto del 
concurso público qtie tuvo J u g a r  en 16 
de Octubre de 1920 para el arrendar 
miento de la fabricación de cerillas , 
y toda clase de fósforos,
D. Serapio Zaragiieta Lasoano, m a

yor de edad, propietario , vecino de 
Irún , domiciliado accidentalrneute en 
esta Corte, en la cálle Mayor, núm e
ro 20, piso prim ero, derecka, como Vi
cepresidente de la Sociedad anónima' 
Unión F osforera Española, provisto dé 
cédula personal de qu in ta cla,se, séña- 

có li'e l núm ero 2¡14Di expedida ea 
llrAn con fecha 8 de Mayó ültildo, 
tobraudo en noh\bre de la referida  So
ciedad y reume'ñdó lás óircunstáiióias y  
requisitos necesarios pam  toiPáV p a rté  
én ól conourso de arreúdam iento  de la  
'f|bricftcíóinL de coríílas y toda^ clase d'é- 
fósforos, según justiñóa doóiiniental- 
tíEÍi îite en el. íióbre séj^ái'^do qiie sé pfe- 
Senta con éste^ y ehtfíáclo de las úIéU- 
"‘jías y condiciones insertas en ía  Oa- 
J'A Ds Madríp ét día 1*® d® Aguaté 

acepta Biü Urditá- 
 ̂ alguna, pfreco su 

m in istrar a l Estado, franco de porte 
hasta  los puntos expresadós en lá '̂cón- 
dieión tercera, si se íe ad jud ica eí"con
curso, las labores expresadas en e l 'a n e 
jo núm ero 1 que se in se rta  á  continuá- 
ción del pliego de condiciones, a los 
precios siguientes:

Predo
líúiaero de la clase, pprümáhd Pesetas.

cucntá.

Designa para la ejecución del servi
cio los ediñcios y las m aquinarias á© la 
propiedad del Estado que se éxprésan 
a cbntlnuación:

F |brlG a de Valencia ;(coa la m aqui
n aria  existente en ella).

F ábrica de Irún  '(c@b la  m aquinaria 
existente en ella).

Fábrica de Tarazona (Lizar^g^)^(con 
ia m aquinaria existente en ella).

Fábrica de Tarazón a (Lasa), (con ía 
m aquinaria existente en ella).

F ábrica de Carabanchel (con la m a
quinaria existente ecx ella).

F ábrica d© Alcoy (con la m aquinarla 
existente en ella).

Fábrica de Sevilla (Ramírez) (coa la 
maq-uinaria existente en ella).

Fábrica de Sevilla (Carreño) (con la 
m aquinaria existente en ella).

F'ábrloa de Oviedo (con ía m aquina
ria existente en ella).

F ábrica de Palm a (con la m aquina
ria existente en ella).

Fábrica de La Coruña (con la m a
qu inaria  existente en ella).

Fábrica de Barcelona (con la ma
qu inaria  existente en ella).

Por últimO; declara que la Sociedad 
que rep resen ta  es española; qire no 
tiene representación de entidades ni de 
P árticu lares extranjeros, ni depende de 
éiloé; que está en el pleno goce de sus 
dergokos civiles, y que no es deudor a 
la  ita-cienda por ningún concepto.

Madrid, 15 de Octubre de 1920,-—Ss- 
raplo Zaragüeta (rubricado)

D. Braulio L arrabide y Zaráuz, do
miciliado en Madrid, calle Avenida Conde 
de Peñalver, números 21 y 23, piso se- 
;gundo, reuniendo las circunstancias y 
requisitos necesarios para tom ar parte  
oú el cou-Gurao de arrendam loiitü de la 
fabricación de cerillas y toda clase de 
fósforos, según justifica docum ental- 
m ente en el sobre separado que se pre
sen ta  con éste, y enterado de las ciáu- 
sulás y condiciones insertas en la Gace
ta DE Madrid de los días 1 y 2 de Agos
to de 1920, las Óuales acepta sin lim i
tación ni modificación alguna, ofrece 
sum íh istrar a l Estado, francas de por
to has^3. los punto.s expresados en la  

..ébíl^ieión tercera, sí se le ad judica el 
ionduréo, las .labores expresadas en et 
anejó 'núm éj;ó J que se inserté  a. coiity- j 
níiación del pliego do coñdlcio'hés, a ¡ 
los precios sigu ien tes’ J

1 ___ 4,30 gruesa. 4,30
2 __ 3,85 3,85:
8 . . . . 3,80
4 ___ 9 ,t0 9;10

V 5 \ . . . 4J 2 4í22':
 ̂ 6 ¥ . . . 3 ^ ^ ^  unidad. 3';95:'

los 250 gramos. 5;50

Número 
Je la ¿’rdcio poc unUlatíf
clase. do cueríía.

Fesetaí..

©esigna pá'r%f:la ejecución del .^f^yi- 
cío Íüs  ̂ediñeíos y las m aq u iiiá rias 'd é  lé  

|^ ro p ie |a d  del Estad© tue;fsC!meiiciGnáh 
? en de ía  QaoÍta(:. de^ M adrid
¿corre$Í3oiidieii|^s al 1 y'_2/dejAgpsto úl- 
Jtimo- con excepción de íl©' fábricas, clau

suradas que también la. Gaceta expresa.
P or , últim o, déclara que es espan&I'f 

que no tiene' represeiitaC i.^ ''de en tida
des ni de paftiou larss ex tranjeros, ni 
depende de ellos; que está en'^el'fpíeno 
goce de sus derechos civiles, y, que'no es 
deudor a la H acienda por ñlfigún coá- 
cepto. fíí

Cum plidas estrictam en te las cóndi- 
ciones prevenidas en el concurso, el que 
suscribe hace constar, adem ás, que se 
halla dispuesto a p resen tar en térm ino 
de un rúes el proyecto completó de nue
va fábrica destina.ág, a la producción de 
fosfores de m adera y a com enzar la 
construcción en e l acto, mismo en que 
el proyecto sea aprobado por el Minis
terio . b

Sladrid, 16 de Octubre de 1920,—  
Braulio  L arrab ide (rubricado)*

Dictamen de ¡a Junta del coíicursu.
Excmo. Sr.: En cumpUmie.ato de lo 

dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Julio  próximo pasado, convocando a 
concurso público para el arrendam iento  
de la fabricación exclusiva de cerillas y 
toda clase de fósforos, la  Ju n ta  desig
nada por la base prim era de la Ley de 
23 de Diciembre de 1916, y artículo
4.® del citado Real decreto, se consti
tuyó el día 16 del corriente mes, a  las 
one© de la m añana, en el local qifé 
ocupa la  Subsecretaría de ese Minlstd"- 
rio, y teniendo 011 cuenta lo preceptuado 
en el articulo  del Real decreto, tie 
ne el honor de elevar a V. B. el si
guiente dictam en acerca del resiiiiado 
de dicho concurso:

Visto este expediente relativo al con- 
curBO público celebrado sn el local que 
ocupa la S ubsecretaría del M inisterio 
de H acienda el día 16 del corriente mes- 
para  a rrendar, por quince años, la fa 
bricación exclusiva de cerillas y toda 
clase de fósforos;

R esultando que, previas ia aproba
ción del pliego de condiciones con sus 
anejos y relación general de edmc?oB y 
m aquinaria  con que cuenta la Ha.u’̂ .n- 
da, se conyócó a concurso público^ pa
ra el día 16 del actual, a las once de 
la mañana, por el susedicho Real de
creto, coií sujeción al* pliego de condi
ciones c itado ;

Resultando que en acta au torizada 
por ©1 Notario D. Mateo Azpaitia, bajo 
el núm ero 1.394 de éu protocolo, se h a 
ce constar que en acto se p resen
ta ron  dos proposiciones, una por don 
Sefapio Zaragüeta, como V icepresiden
te de la  Sociedad anónim a Unión Fos
fo re ra  Española, y o tra  por D. Bra.uUo 
L arrab ide Zarauz, vecino de M adrid;

Resultando que habiéndose procedi
do prithem m ente a la ap e rtu ra  del so
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bre en qne se hallaban los docuiaentos 
relativos a  la prim era de dichas propo ' 
siciones, so dió lectu ra  de los docu
m entos que contenía aquél, y que son 
a saber:

1.® Cédula personal d© D, Serapio Za* 
ragüeta Laacano.

2.® 'CTa resguardo de la Ca-ja general 
de Depósitos, numero 157il0.6 de regis-

en el que aparece , que D. Serapio 
l^l^agüeta, como Vicepresidente de la 
Saciedad anónima ‘̂Unión Fosforera Bs- 
^áf/©la”, de la propiedad de 'd icha Socie
dad, para tom ar parte en el cohej&rso de 
que se trata , ha constituido un depósito 
d© 250.000 pesetas en iríetálioo.

3.® Una certi^^Sbión expedida por el 
Secretario de la menclmQada Sociedad 
anónima, relativa a acuer^bs^^que cons
tan, en el libro de actas de la  "Saciedad 
antes dieh^; |r

4.* Prim era la  escritura de
constitución de Sociedad, expedida en 3 
do Octubre del corriente año.

Hestólfcando que abierto el sobre co
rrespondiente a la  proposición del señor 
^aragüeta, como Vicepresidente de la 
Sociedad “Unión Fosforera Española”, se 
vió que en la indicada proposición se 
acepta el pliego de condiciones sin  li
mitación ni modificación alguna ofrecien
do sum m istrar al Estado las labores ex
presadas en el anejo niiméro 1, a los 
precios siguientes:

Humero de Precios per unl- 
•la clase dad de cuenta Pesetas

1
2
3
4
5
6 
7

4.85
3 ^
3.85
9.25
4.25 
3 ,#  
5,65

Besignando, iudemás, para la  ejecucién 
del servicio, las once ^fábricas qüe fun
cionan hoy y otra cerrada en Tarazona, 
con los edificios y m aquinaria existen
tes en la misma.

Resultando que abiertos ios pliegos de 
lâ  segunda proposición contenían los si
guientes docüineatos:

1.® Cédula personal de D. Braulio Ba- 
-ríj^bide Zaráuz, clase cuarta, número 
3f?226, casado, del comercio y vecino de 
MMI^id.

I ?  Un resguardo de la Caja general 
de Depó|itos, n ú fo ro  157.111 áe regis- 
t r ( | .en el que aparece que el Banco Es
pañol del Río de la Planta, en nombre do
D. ...Braulio Larx'abide, constituye una. ian- 
za^pró;^siónal, para tom ar parie en este 
co |curso, de 250.000 pesetas^’en metálico.
' ’̂ 'n su proposición, que presenta

el pliego separado, D. Braulio Larrabide 
ofrece sum inistrar las labores ̂ expresadas 
en el anejo primero, a los ¿fecios sn 
guientes: ^

Número de Precies por uni-
la clase dad de cuenta Pesetas

1
2
3
,4
5
6 
7

4,30 gruesa
3,85 
3,80 
9,10
4,22
3,95- unidad 
5,50 ios 25u

4.30
3,85
3,80
rt,10
4,22
4,95
5,50

'Y designa p^ra la ejecución del servi
cio los edificios y las m aquinarias qué 
se mencieiian en las Gaceta del 1 y 2 .dé 
Agosto, con excepción ds las^-fábricas 
clausuradas, declarando que es español, 
qué no tiene representación de eiitida 
des ni de particulares extranjeros y que no 
es deudor a la Hacienda, haciendo constar 
asimismo que sé halla dispuesto á presen
ta r  en térfiiino de un mes el proyecto 
completo de nueva fábrica destináda a 
la  producción de fósforos de iñádera y. 
a cópaenzar la construcción en el acto 
misráo en que oí proyecto sea aprobado 
por el Ministro.,

Resultando qu© term inado el acto pú
blico del concurso y firmada por los se
ñores asistentes al mismo que consti- 
tuía.n la Jun ta  el acta notarial, se acor
dó reunirse nuevamente el miércoles 20, 
a las once de la mañana, para exami
nar el resultado deL concurso, previo es
tudio de las proposiciones presentadas y 
ds lo concerniente a  la personalidad de 
los autores de las dos proposiciones fo r
muladas ;

Resultando que abierta la sesión en el 
día y hora ai?t©riormeñt.e consignados, y 
ailtés de en trar a conocer del fondo de 
las dos proposiciones, el Presidente dió 
lectura a una carta  que el Sr. Larrabide 
le había dirigido^ documento que se une 
a este expediente, con éí número 2t), en 
ia que dice:

Que al estudiar el borrador que le 
servía de modelo para presentar el plie
go nota, que ha incurrido en un error, 
cuál es el de haber fijado para la clase 
número 7 el precio de los 250 gramos, 
como unidad, debiendo ser igual precio, 
pero considerando como unidad el kilo
gramo, circunstancia que, al estudiar el 
concurso para su adjudicación, desea que 
se tenga presente.

Considerando que ios documentos pre
sentados por el Sr, Zaragüeta, como Vi- 
cepresidente de la “Unión Fosforera E s
pañola”, juBíiOcan que tiene plena perso
nalidad para presentar en este concurso 
prüpDxíicion a nqmj/re de dicha Sociedad 
para 0 0 -ñúituir también en nombre de el!#'-

el depósito prqvisionál exigido por ql ar- 
tí culo 6.° dél íléal décreto de 24 dé Ju-' 
lio último, debiendo estim arse cumpli
dos, por la Sociedad, todos los requisi
tos formales por dicha Soberám  dispo
sición impuestos, toda vez que se tra ta  
de una Sociedad española 'legalmente 
constituida o inscripta en el Registro 
m ercantil, cuyos accionistas son todos en 
la actualidad españoles, y lo serán en 
todo tiempo, pór preceptos estatutarios 
expresos los poseedores de acciones que 
representen las tres cuartaSv^gartes J fe l; 
capital, así como el P re s id e ®  ^y -téfiós  ̂
.Ies individuos del Consejo de 
tración, afirmándose, además, -en .Ja^ro i'; 
posición, que esta Sociedad no Re
presentación ni depende de entidades*'"d' 
particulares extranjeros, habiendo sido 
autorizado expresamente D, JSeraplo Za- 
ra lü c ta  ppr la Jun ta geoiierlí de accio
nistas, celebrada. con asistencia de todós , 
ellos, el clíá 12 dei actual mes de OctU; 
bre, para fórm ular proposición en Ciste 
concurso, en nombre de la Bbbtédaci, y 
para constituir también eii nombre ' 
ella el depósito previo corféspondienté; ' 

.Considerando que las ju6t|ficacione.s 
presentadas por el Sr. Larrabide se ajiis-'; 
,tán a  lo preceptuado en éit aifíéulo 6.®; 
del Real decreto de 24 da .Julio, decla
rando también en su proposición, como 
el modelo de la ipisma exi^e, que reúna ■ 
las condiciones de hacionaíidad y capa
cidad civil necesarias para tomar parte 
en este concurso:

Considerando que en su  ̂ forma la  pro
posición de la “Unión Fosforera Espa
ñola” se ajusta estrictam ente a  las con
diciones establecidas para el concurso; 
pero en la del Sr, Larrabide se advierte 
ia diferencia por él mismo hecha no
tar, en su relacionada carta, de had)er 
tomado como unidad de cuenta, para 
la clase número 7, los 250 gramos y no 
el kilogramo, como establéce el anejo 
primero del pliego, fijando, en conse- : 
cuencia, el precio para aquélla y no pára - 

:esta unidad, diferencia extraña paba 
atribuida a un mero error m aterial, y , 
que, de todas suertes,- no podría ser | 
rectificada después de presentado el p iie-: 
go, por oponerse a ello las condiciones' 
m ismas del concurso y la form a de éste ,, 
de meras proposiciones sin admisión de 
pujas a la llana entre los licitadores: 

Ooasiderando que los precios fijados 
por ambos concursantes difieren pdco en
tre  sí, atendida la cuantía total ^el su
ministro, compensándose el mayor ‘ p p - 

. ció de una clase con el menor de o trai I m as aplicando ambas ofertas a lás .can
tidades de cerillas y fósforos siM ihis- 
tradas durante un año, adoptando pará, 
ello el cádculo ele los doce meses trané^

: curridos, o sea desde dé‘.OCtubi’f  
‘ 1919’a  31 de depüem bre .de

q |ó ; rvp-^ e-:id a cada üna;de"ellás'e^ 
.siguiente:
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dfe la cíase

Unidades

suministradas

----- — .

P R O P O S I C I O N E S B Í F E B S N G I A
M a

“proposicÚn ZaragCíeta
con réíacióif 

a la de Larrabide

ZARAGÚETA LARRAS IDE

Precio
- . -F .:— ...

Importe Precio Importe

1
2
3
4
5
6 
7

666,351
R 2,7̂  ̂"‘.2.84

247.858 
-  ..-v 257.971 
7  22.380 

3,540

4,35
3,80
3.85
9,:̂ 5

m
5,T)5

2.898.627 
10.435.879 

23i . 000 
2.292.686 
1.096.37? 4,22

3,95 . 
22:00

2.665.309
10.573.193

228.000
2 .2 5 5 ,5 0 8
1.088.638

88,401
77.860 i l

17.059.614 17.176.929 117;3!5

Ot?»Gidfrís*ncIo Cj[ue según los cálculos 
veH-ácade-fí para (íeterukinar los precios

de sum inistro que se satisfarán a los ac
tuales fabricantes desde prim ero de' 
Septiembre, último las proposiciones

presentadas ofrecen e s c a s a s  diferen- 
ci^s, según se dem uestra a  coutinua- 
ci6n:

NUMERO

de la c ía se

1
2
3
4
5
6 
7

PRgCíOS 

del suministro

4,S31
3^24
3,864

4^
3,í 
4,75

PRECIOS DE LA PROPOSICION
DIFERENCIAS 

#  precios con relación a ios de summ istfos

Zaragüeta Larrabide Zaragüeta Larrabide

4.35
3,30
3,^5
9.25
4;25
3,80
5,65 2Íto

-P 0,019 
--^0,024 
--~a0,014 
-+-0,371 
— 0,028 
— 0,16 
+  0,90

R | |

+  17’,25

CoriiTid'erando que las proposiciones 
preserntadas con relación al costo actinal 

fitbncación, ofrecen úna diferencia

en perjuicio clel Monoicolio y en favor 
de los proponentes, de 3Ó.247 péseta¿ en 
la proposición del Sr. ^aragüetá y de

147.562 pesetas en la  del Sr. 
según Sé dem uestra en el siguiente 
tado:'

j
d o  ía  

c l a s e

U N l D A D E - 3 I M P O R T E  

a  p r e c i o s  d e  

s u m u l l s t r o
r út :'q

IMROSTE A l o :-; p r e c i o s  d e  l a  p r o p o s i c i ó n
d i f e r e n c i a s , c o n  r e l a c i ó n  a p r e c i o s

DE SUMINISTRO

s n r n  In  i s í r a d a s
Z a r a g ü  ta L a r r a b i d e Z a r a g ü e t a L a r r a b i d e

l

3
4
5
6  
7

6 6 6 . 3 5 1
2 . m a m  

i5o  m

g : l f ?

2 . 8 8 5 . 9 6 6  
1 0 . 5 0 1 , 7 0 0  

2 3 1 . 8 4 0  1
2 , m . m
1 . 1 O 3 J 0 O

r  W

2 . 8 9 8 . 6 2 7  
1 0 . 4 3 5 . 8 7 9  

2 3 1 . 0 0 0  
2 . 2 9 2 . á S o  
1 . 0 9 6 . 3 7 /  

8 5 . 0 4 4  
2 0 . 0 0 1

2 . 8 6 5 . 3 0 9
10. 573.193

2 2 8 . 0 0 0

i ! óÍ s ‘ ü 3 8
8 8 . 4 0 1
7 7 . 8 8 0

+  12.661
—  60.911
—  8 4 0  
- f  9 1 . 9 5 5
—  7 . 2 2 3  

3 . 6 B 1
+  3 . 1 8 6

—  2 0 . 6 5 7  
+  7 1 . 4 0 3

3 . 8 4 0  
+  5 4 . 777
—  1 4 / 9 6 2
__  2 2 4
- f  -61 , 0 6 5

1 7 . 0 : ^ ‘. 3 6 7 17.059 .614 1 7 . 1 7 6 . 9 2 9 - f  3 0 . 2 4 7 4- 1 4 7 . £ 6 2

..

ŝ̂ msl.’dOTaiido a«i3t cmadip la  
fff3 t̂3Banación do pre-

cóaa Oí del sino.t-
m  1xm$ el uúmoro do

m á s i m  domo pi^-ó^:cr;ó,L

se señala en el eviieĵ o número- 1 
nliego de condiciones del concurso, en 
el cual se cletíili-u números y claí̂ -es 
de Uis labores quo C'.vnsiituyou eí ’rMü'p- 
pollo do cerillos y rúñfcrrps, 
existe e n - la  pro^íosicidlí do) Br.

gvlcra u n a  d ife re n c ia  en contra ú e l  
lado áé lo .200 peseras, diferencia 
cu la  del Sr. I-.arrabii.b) llega a Té 
'ési 2M€M0 pesetas, segim m  t f 'í
€iii «I '©áicado.:
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B ases y cálculo ct8 unidades para  el concurso,

Número

de

i a c í a s e

1
2
3
4
5
6 
7

Unidades 
a s u mi n i s t r a r  

según Anejo 
núm. 1

, 000.000
200.000
100.000
200.000
100.000
20.000
10.000

importa 

a los precios de su-' 
m i n i s t r o

4.33U 000 
12,236.800 

383.400 
1.775 800 

427.800 
198.000 
47.50Í)

19.403.300

IMPORTE Á LOS PRECIOS DE LÁ PROPOSICION

ZaraRÜcta

4.350.000
12.ié0.Ó00

385.000 
1.850.QOO

425.000
190.000 
66.500

19.416.500

Larrabíde

4,300.000 
12.320.000 

380VO00 
l B20.000

422.000 
197.500
220.000

19.659.500

Consiiderando que al aumento de costo 
en las labores anteriorm ente reseñado 
hay que agregar el mayor gasto que re^ 
presenta para la Hacienda el ciimpli- 
iBiento en la condición 14 del iDliego de 
condiciones que obliga a ésta a facilitar 
gratuiíainente al contratista los precin
tos cortados en. tiras necesarios para las 
cajas y carteras de cerillas y fósforos, 
cuyo importe se calcula en 100.000 pe
setas anuales, debido a que hoy" se rea
liza este servicio entregando a  los fa
bricantes dichos precintos en pliegos de 
60 cada uno, siendo de cuenta de ellos 
los gastos que ocasione el cortarlos, lo 
cual hace subir el perjuicio para la Ha
cienda en la proposición del Sr. Zara- 
güeta a la cantidad de 113.200 pesetas 
y en la deí Sr. Larrabide a 356.200 pe
setas:

Considerando que el ofrecimiento con
tenido en la proposición del Sr. L/arra- 
bide de presentar a la Hacienda, en el 
térm ino de un mes, el proyecto completo 
de una nueva fábrica destinada a la pro
ducción de fósforos de madera, y comen
zar la construcción en el acto mismo en 
el que el proyecto .sea aprobado por el 
Sr. Ministro, no es bastante a compen
sar, en ningún caso, el perjuicio eviden
te  de 356.200 pesetas anuales que repre
senta la totalidad de su proposición en 
relación con los actuales precios del su
m inistro, tomando por base el número de 
unidades señalado como producción pro
bable para ei concurso, toda vez que, 
aun dando por cierto que aquella nueva 
fábrica, como ofrece el Sr. Larrabide, 
pudiera empezar a funcionar con todos 
los elementos necesarios, cinco meses an
tes del vencimiento del plazo máximo 
señalado en la cláusula 19 del pliego de 
condiciones para el concurso, y que eu 
el precio del fósforo de madera, llamado 
a sustitu ir a la cerilla del número 2, se 
obtuviera, como cálculo máximo,-, una eco
nomía d'e 70 céntimos en gruesa, no es 
aventurado asegurar que la sustitución 
no podrá alcanzar, en ei prim er año, a 
un tercio del número de unidades de 
dichas cerillas, o sea, en cifras redon
das, a un millón de gruesas, correspon
diendo, por tanto, 416,666 a los cinco me
ses que se anticipara la producción de 
los fósforos de madera, los cuales, par- 
itiendo de la economía de 70 céntimios, 
^ntes fijada, si bien produciría otra efec
tiva de pesetas 291.666,20 en el prim er 
año, esa feconomía no habría de refle- 
9aiT;se en los años siguientes ^como con

DIFERENCIA CON RÍ LAClÓN A LOS PRECIOS i 
DE Sü;W.WISTRO . .i

Zaragüeta

19.Q00
76 800 

1.400 
7Í.2J0 
2.800 
8.000 
9.Ó00

+ 13 200

Lairabide

+

+

31.000 
83.200 

6.400 
45.000 
5 BOO 

SÜO 
172.500

+ 256.200

secuencia de la misma proposición, • sino i 
que la que se lograra alcanzar sería por 
el cumplimiento de las bases generales 
del concurso, dado que es condición ine
ludible del mismo, que el ad jud i|a tario  
tiene lá obligación de presentar el pro
yecto de la nueva fábrica dentro de los 
seis meses siguientes a la adjudicación 
del concurso:

Considerando, como consecuencia de 
todo lo expuesto, que ninguna de las dos 
proposiciones presentadas al concurso es 
bieneficiosa para los intereses del Teso
ro, sino que, por el contrario, una y 
o tra  son perjudiciales, comparándolas 
con el estado actual del Monopolio, lo 
que aconseja hpvcer Uso de la facultad re
servada al Gobierno por el artículo 8,° 
d-̂ l Real decreto orgánico del concurso 
de “desestimar todas las proposiciones si 
así lo considerase conveniente”, la Jun ta  
del concurso, por unanimidad acuerda 
inform ar a V. E. que, previa audiencia 
del Consejo de Estado en pleno, se sirva 
proponer al Consejo de señores Minis
tros. la desestimación de las dos propo
siciones presentadas en el concurso, ce
lebrado el día 16 del actual para el 
arrendam iento de la fabricación de ceri
llas y fósforos, con todas las consecuen
cias que establece el artículo 9.® de di
cho Real decreto, y que se anuncie un 
nuevo concurso con las mismas condi
ciones que han servido de norma al que 
se declara desierto,

V. E,' resolverá.
Madrid, 23 de Octubre de 1920.—Ma

nuel de Arguelles.—Carlos R. SjoJer.— 
Enrique de Illana.—Juan Díaz.—L. Bár- 
cena.—José Morillo.—José Infante (ru 
bricados).

Dictamen- del Consejo de Estado en 
no y voto particular de la minoría del 
mismo^

Exemo. Sr.: En cumplimiento de Fífeal 
orden fecha 26 de Octubre próximo pa
sado, expedivda por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., este Consejo de Estado 
en pleno, ha examinado el expediente 
adjunto, relativo al arriendo, mediante 
concurso público, de la fabricación ex
clusiva de cerillas y toda clase de fósr- 
foros.

Resulta de anteedentes:
R':R. d̂ 'Crpfo de 24 de ,7ulio

Úitiin.v. 05L). .eslíe Cov^sey' en pvv ■ e 
¿cordé usar de Ja autorización cons-f. 

al Ministro do Hacienda por hx Ley

de 23 d'e Diciembre de 1916, convoca?!?;] 
do a concurso público, para la  fabriC(^.j 
ción expresada, aprobado el correspoñ|| 
diente pliego de condiciones que pútí 
blicó en la.s Gacetas del 1 y 2 de Agost(>¿| 
y señalando el 16 de Octubre del cqb] 
rrien te año, en que debía tener lugá j| 
ante la Jum a especialmente designada aí) 
efecto. Que en dicho día, y ante la meu-vi 
clonada Junta, presentaron proposicio;* 1 
nes los señores D. Serapio . Zaragüet% i 
como Vicepresidente de la Sociedad andi 

i nim a “Unión Fosforera Española”, y doni 
I Braulio Larrabide, acompañando los dg^
I cumentos oorrespondientes para acred^i.:'
I ta r  su personalidad, y el depósito exigid® 
i por el Real decreto de referencia. t;
I Que el mismo Sr. Larrabide, en cartí^' 

sin fecha, dirigida al Excmo. Sr. S u tó  
secretario de Hacienda, manifestó haberi- 
incurrido en el error de fijar para laí 
clase séptima, el peso de 250 gamos cc^j 
mo unidad, debiendo ser igual precio^,! 
pero considerando como unlda-d el kilOí-l 
gramo. 4

Que la Junta, form ada por los señorea j 
Subsecretario, D irector general del 
nopolio de cerillas, Sr. Interventor ge^- 

I neral del Estado, Director de lo Conten.-»'̂  
cioso, D irector de la Escuela de Ing®? 
nieros de Minas, Director de la Escue%; 
de Ingenieros industriales, y el Jefe d^i 
la Sección de la Dirección general díot* 
Monopolio de cerillas, acordó inform ar 
V. E. que, previa audiencia de este Coa*í 
sejo en pleno, se sirva proponer al Coar ! 
sejo de señores M inistros la desestima-*! 
ción de las dos proposiciones presentadá^^j 
con todas las consecuencias que estableccp 
el artículo 9.® del citado Real decreto, 315. 
que se anuncie nuevo concurso con la^i 
mismas condiciones que han servido d¡ki 
norm a al que se declara 'desierto. 1, 
- Que dicha propuesta se funda, su s^ im  
cialmente, en que, en su forma, la ’‘bró^ 
posición de la “Unión Fosforera Elpa-*| 
ñola” se ajusta, estrictamente, a  las conM 
dioiones e>st.ablecidas para él concurs.Gí, í̂ 
m ientras que en la de Larr¿íM4fc3 se 
vierte la diferencia que el inTsmo hac>0 í 
notar en su carta, diferencia que no pufer; 
de ser rectificada después de presentadoli 
el pliego; que los precios fijados -pbító 
ambos difieren poco entre^ sí, aunqiie eí 
más favorable la de Zaragüeta; que coi 
relación al coste actual ofrecen una 
ferencia, en perjuicio del Monopolio, : 
CE f; 'v-v G- ){'■ ' - ■-y-m drr 30.2^

en la pm- . - de Zaragüe^ 
y de X'ií.5o2 peso a-.:: cu la de Larrabld\
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aUnciu© para la comparación de di* 
proposiciones se tome por base el 

Wúmero de unidades que como prdtTüG 
jpióii probable se señala en el anejo nú- 
g¿ero i, todavía existe en la proposición 

Zaragüeta una diferencia en contra 
B'el ICstado de 13.200 pesetas, diferencia 
^ue en la de Larrablde llega a la suma 
'^e 2G6.200 pesetas, que al aumento de 
^osto nay que agregar el mayor gasto 

íopresenta el cumplimiento de la 
íbondicion 14, que obliga a facilitar ios 
preoii\í üs cortados en tiras, cuyo ímpor- 

se calcula en 100.000 pesetas, y que 
)el ofrecimiento de Larrabide, relativo a 

construcción de una nueva fábrica, no 
íoimpeiLsa el perjuicio evidente de pese^ 
itas 35G.200 que representa la totalidad de 

proposición.
. fiue do acuerdo con lo dispuesto en el 
iárUculo 8.  ̂ del repetido Real decreto de 
Í24 de Julio de 1920, ha remitido V. p. 
'jbI expediente a consulta de este Consejo 

Estado en pleno, y 
i Que por Real orden de 29 de Noviem* 
br© último ha dispuesto sd-.vtina, a los 
'^fectos que haya lugar, una instaRcia 
iáisertta |w>r D. Serapio Zaragüeta pi- 
Idiendü se adjudique el concurso a la SOf 
tóiedad que representa.
> Considerando que es fundado el infor- 
Ifil'e do ia Junta acerca de la propuesta 
;tje I^arríibUío, no sólo porque no se ajus* 
,'íá es[rlclamen te a las condiciones de 
¡dbncurso, y porque resulta ecojiómíca- 
jmeníe la más desfavorable, sino por re- 
]¿tiMar dudoso quién sea la entidad que 
1‘eal y verdaderamente haya de' realizar 

servicio y su carácter nacic-nal, toda 
que dicho proponen te no ha ejercido 

industria de fabricación de fósforos y 
presen ta üanza prestada por un Banco 
júktrdnjcro:
h Cousideraiicio que ía mayor garantía 
la  reúne, a Juicio ilel Cottsejo, ia "Unión 
m  sforera Española'', por sor hiia So- 
)ci©(lad xueroaiitii, con imporlanre capí- 
Xal, especialmente constituida para to* 
p ia r parte en el concurso e integrada 
jppr todos los actuales fabricantes do ce- 
pillas de España, que viene pr<ístaüdo 
‘¿be servicio durante largos años, y apor- 
,^ n , por tanto, como elemento no despre- 
jijiable, sus especiales coriocimientos téc- 
•ilicos, su experiencia comercial y ía segu- 
acidad de que la mano de obra y la índus- 
ItríH nacional han do gozar de su adecuada 
jpTóteoción.

ÍJonsideraudo que ai entender este Com 
iíeju, do-s veces y /en dos fechas dietin- 

ckd expediente acerca del concurso 
puyo rssiiUado a h o r a  se le sorheíss, pa- 
p&cc justihc'dcío distíiigiiír entre ía con- 
^eniénciit y acícrtu do la convoivataria 
te rec iad a  ©Jn rcxíaro en cl aaforior in- 
íorm c, y la  opr/aición o conformidad que 
)¡Bon las coiidioiones de aquclUi guarden 
t e  propc-sicicMaes presentadas, que es el 
|asuutí) propio de la deliberación actual:
'.  Con si dorando quo al se r inadniirJbl© hi 
propusiGión (le Líirrabíde, por lós tucñK- 

que la Jun ta  técnica ya apreció, y 
Corroborados quedan, ajustándose tm  
Jéílo la otra ofarta a litó biisaé y los fl- 

dol concurao, no hay probletmi de 
lerencia compaTativa sin p^rJufcTd, 

aro está, do la facultad que síeaipre 
iiote al Gobierno para rechazar íotías 

a» propofeiclor^^ aduilñibktó que en este 
abo quadán réáticidas a una sola:

■ ; XÍionsldóranfío, que wbí como la loga* 
ffrdad .ibíjOlnta. -dé la of<^rla h?»c;ha pJr la 

<!e fabricantrvR como -rlara c

tión de dereoho, no ofrece duda al Cou' 
seje, faltan a éste datos y elementos de 
juicio necesario para apreciar el pro
blema de conveniencia económica, y las 
perspectivas que la producción ŷ el mer
cado ofrezcan, siquiera no se le oculta 
la incertidum bre y prolongada "aJiOTma- 
lldad de aquél, alejan mucho la oca
sión de poner térm ino al régimen tran 
sitorio de cerillas, dañoso en su inse
guridad al interés del público y al del 
Estado, y que desde otro aspéctó, una 
segunda e inm ediata convocatoria, sien
do 'imposible el cambio síibitcT de esta 
realidad económica, .sólo perm itirá en
tre  los mismos licitadores, ventajas poco 
adecuadas al sistem a de secreto en sus 
proposiciones y buena fe, que presídeií 
como norma la Gontrataclón adm inistra
tiva:

I Coiis:(ierando que no haya razón para 
'excluir ia de la “Unión Eos-forera” por 
gravosa-para l'a Hacienda, puesto que no 
tiene carácter de tal,' ya que coHípo- 
nióndose ei aumento que se supone de 
dos factores- que hacen un factor de 
113.200 peseta.Sj el más im portanle, el 
úe i&s 100.000, no resulta de la propo- 
sioión en ia que para nada se habla dé 
tal cosa, y, además, no representa 
gún gravamen nuevo, porque en los C02P 
tratos acciiales la Hacienda sum inistra 
también gratuitam ente ios precintos, cu
yo coste se estima en unas 70 a 80.000 pe- 
BBtas, y lo que ahora señala, como mayor 
carga para eiia por el trabajo de cortar 
los preoiiitos, es la diferencia desde di
cha suma y las 100,000 peseta.s en que 
la Junta técnica calcula, arbítríam ente, 
el c-2)ste del servicio que el Astado se 
impt/^ae, sin duda por considerarlo be
neficioso para sus intereses, pero que 
no resulta de la proposdclón, ni de exi
gencia de los concursantes, por io cual 
no cabe imputársela a éstos para dedu
cir que es más gravosa su proposición, y 
porque si se le quísiors dar ese carácter, 
vendría a resultar que no podría (icéb* 
tarso proposición ninguna, porque por 
muy vontalosa que fuese, siempre que
daría notando, para í fin ti 11 zar la, la. afir
mación de ese mayor supuesto gravaiileti.

Considerando, en cuanto a la otra 
cantidad, o soa ía de 13.200 piysetas 
anuales que contra el Estado resulta 

la com paración de io que hoy paga 
con lo que pagaría con los tipos pro- 
puostos, según la producción que se ííq- 
ñala como probable, tampoco puede 
afirm arse que sea una pérdida conistan- 
te j  fija, sino tan solo que lo sería  en 
el momento en que la Ju n ta  técnica 
hizo sil cáioUíOí pero que con el sis te
ma de revisiones trim estra les que ae 
establece en la cláusula 16 del pliego 
d© condicione.^, que ordena tener en 
cuenta las v&riáoiones que ocurran  en 
determ inados productos y .en la mano 
de obra, e.sa cantidad no sólo no es fija, 
sino que puede llegar, en algún caso, a 
convertirse en beneficiosa para el Es
tado; y corno, adeoiás, con arreglo  a 
ía misma cláusuía, la Sociédad propo- 
ueote tiene derecho al 10 por 100 de 
aum ento, como benoJIcío Industrial, y 
ella lo reduce r1 7 ,í2  por tOO. ese p e r
juicio que para el Estado se siipcpe no 
tiene verdadera consistencia:-

Coitóidorando que los contratos cele
brados entre ol Estado y los fab rican 
tes en 196^ y 1918, que son casi idén
ticos. como afirm a la Dirección del Mo
nopolio, crean un estado de incertí- 
d 'Tibro que es lo op-oe-̂ to a todo ín len 

to de mejora en ia fabricaGlón^ y, por 
consiguiente, en el servicio público, e s
tado de que muy gráficam ente se ha
ce cargo la misma Dirección, señalan
do, como singularm ente nociva, bajó 
este aspecto, la cláusula que declara 
denunciables dichos contratos, con solo 
que se anuncie con cuarenta y cinco días 
de anticipación, con lo cual, según dice, 
'mo sólo los contratistas se han venido 
inhibiéndose de toda mejora o amplíe.- 
ción en ias respectivas tábrlcas, Bino 
que el mismo Estado carece de la  fu e r
za moral necesaria para exigir de un 
con tra tista  los desembolsos que signi
fican m odernizar la fábrica que explo
ta, y no es el m ejor estím ulo para el 
con tra tis ta  la incertidum bre de que por 
conveniencia del Estado la  denuncia, 
del contrato puede ser Inm ediata, sin 
tiempo para resarcirse de las eantida- 
des invertidas, a cuyas consideraciones 
puediera añadirse tam bién las que su 
giere el coníiicto que supondría para  6l, 
Estado el que los fabricantes produíO;- 
rail en un m ónentb dado la üemimfM  
de sus contratos,

El Consejo de Estado, por 
opina: que sólo es adm isible y puede 
ser aprobada por a ju sta rse  a las ba* 
ses .del concurso la proposición heolt^ 
por la Unión Fosforera Española.

Los Consejeros que suBcriuen, lam en
tando d isen tir del parecer de la mayo
ría, aceptan los hechos del dictam en y 
form ulan el siguiente voto particu laré

Dispone el artículo  8 .® del Real de
creto de 24 de Julio  de 19 20, sobre a u 
torización concedida por la Ley de 2 8 
de Diciembre de 1916, para convocar a 
concurso público para a rren d a r la fa
bricación exclusiva de ceriilas y de 
da clase de fósforos, que el Goblcruíi 
“podrá desestim ar todas ias proposi8í©.« 
nes si así lo cousiderass c©ovenísrite'%, 
y que ^'contra la resolución del G obier
no no se adíndUrá recurso a lg u n e’b

Con arreglo, pues, a tan  te rm lnaa té  
disposición> que reproduce la doctrinal 
traclícionalm ente m antenida en la m a
teria, parece claro que ia A dm inistra
ción puede. o adm itir una de las pra- 
posícíüne.s form uladas o rechazar las 
dos, sin quo tal acuerdo pueda ser ob
jeto de recurso admisible; pero como 
no es dudoso tampoco que el Crobíern© 
£10 deba proceder arb itra riam en te , síatí 
per motivos justificados, en el ejercicio 
de tal facultad pasa el Consejo a expo
ner los que a su juicio deben teae rss  
en cuenta en el caso objeto de la coa»* 
fiuita'.

Ante todo debe m anifestar bu confor
midad con el inform e de la Jun ta , acer
ca de la propuesta de Larrabide, no sólo 
porque no se a ju s ta  estric tam ente a  las 
condiciones del concurso, y porque re- 
fiuiia económ icam ente la más áesfáro - 
rable, sino por aparecer dudoso y qitióa 
sea ía entiáád  qiie real y verdaáerff- 
m ente haya de realizar cl servicio, svi 
carácter naeioiial, toda vez que díchd 
propouente no íia ejercido la índustrfií 
de fabricación de fósforos y presenlfé 
fianza prestada por Banco extranjero .

Mayor g aran tía  reúne, a juíeio deí 
CoiiBejo, la Unión Fosforera Bspañola^ 
por ser una Sociedad merca-p.til con fki- 
portarito capital, especi?.Itnente cof^hí" 
tu (fia nam  tom ar v>arte en e! cnpc*rr?íí>,; 
o Infeárada por to-cios loa ñOt’nr-.in? fa- 
bríoantec - do corilJao do ié-;:; í: » ; ¡ov
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viene prestando ese servicio largos años 
V aportan, por tanto, como elemento no 
despreciable sus especiales conocimientos 
técnicos* su experiencia comercial y la 
seguridad de que la mano de obra y la 
industria nacional han de gozar de su 
adecuada protección.

Ocurre, sin embargo, que las prbpb"- 
Biciones de ^esta últim a, aunque ñaás 
vorablG que las de su competidor, son 
más gravosas para ios intereses del 
•Erario que la continuación del servicio 
en las condiciones actualm ente en vi
gor, Y esto, que obedece, sin duda, al 
m argen que dichos fabricantes asocia
dos quieren d isfru tar para hacer fren 
te a las contingencias del mercadO; en 
orden al pago de la mano de obra y pri- 
ineraB m aterias, dem uestra que no es 
Ja situación actual la más adecuada pa
ra re ite rar el anuncio dei concurso, 
h a s t a  tanto  que dicho m ercado se esta
b i l i c e  y  perm ita a la Adm inistración y  
a  l o s  particu lares afron tar un negó clo
que hoy es de tan extrem as contingen
cias. Asi parecía tem erlo la Adminis
tración ü8 la Hacienda pública al ex
presar en la cláusula 16 del pliego de. 
condición es de este concurso que los 
‘̂p r e c i o s  d s  las clases de cerillaxS y fós

f o r o s  JÉ- eBíablecidos se revíBa/rán cada 
año, determ inándose el aum ento o ba
ja  que deben su frir en relación con los 
que hayan tenido las prim eras m aterias 
en el a ñ o  anterior, aña.diendo que mien
tra s  esta anorm alidad subsista . . .  se 
llevará a  ca^bo  trim est.raim ente, por ini
ciativa d e  l a  Dirección o del con tra tis
ta '', y p o r  ello el Consejo, insistiendo 
en lo y a  m anifestado en su dictam eu 
de 22 de Abril de 1919, sigue creyen
do que m i e n t r a s  no puedan fijarse los 
precios que ei Estado lia de satisfacer 

■por l a s  l a b o i ’e s  o b j e t o  del sum inistro, 
de u n  modo dennitivo.. debe; co:|tinuar 
en : s u s p e n s o  l a  a p l i c a c i c n  ' de la ley 
de 1916,

Corrobora., además, lo que entonces 
expuso, o tra  consideración de orden 
m oral y aun legal, y es que, celebrado 
esto concurso, declarado sin efecto por 
los ruotivos antes indicados, reiteración 
del mismo inm ediatam ente como pro
pone la Jun ta , vendría, a  reh áb ilitá t 
para tom ar parte  en el nuevo al con
cursante de proposición inferior, que 
podría hacer concurrencia al otro, ba
sada en el conocimiento que ya tiene 
de sus proposiciones, contra lo previsto 
en nuestra  legislación a contar desde 
el Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852, hasta  los vigentes artículos 5 3 y 
'48 de la vigente ley de Contabilidad, de 
rechazar el sistem a de pujas a la liana 
y exigir el decreto en los pliegos que 
hayan de ser adm itidos en. ios concur
sos y subastas; sin duda teniendo en 
cuenta, como dice aquél en su preám bu
lo, que la A dm inistración, al celebrar 
contratos, 'bio debe propnnerse una sór
dida ganancia abusando de las pasiones 
de los particulares, sino averiguar el 
precio real de las cosas y ..pagara por 
ellas lo que sea justo, y a esto conduco 
el sistem a de los pliegos cerrados'^, 
pues "de este modo, ignorando los lict- 
tadores las propuestas de sus cooposi
tores, calcularán tranquila,m ente lo que 
pueden ofrecer, y ofrecerán cuanto pue
dan, por el tem or de que otros hagan 
io mismo, y por medio de este regu la
dor -la A dm inistración celebrará sus 
contratos dentro de los lím ites que la  
«equidad y la  justicia  prescriben”.

• J3n resumen, y por las ppnsideracio-'

ne.g expuestas, los Consejeros que sus
criben, opinan:

1.'̂  Que procede desestim ar todas 
las proposiciones presentadas en este 
concurso, y

2V Que m ientras subsista la presen
te  anorm alidad económica, debe sus
penderse el concurso autorizado por el 
Real decreto de 24 de Julio  de 1920, a 
que este expediente se refiere.

V. E,, no obstante, acordará con Su 
Majestad lo más acertado.

M adrid, 13 de Enero de 19 21— Ex
celentísimo Señor. — El Presidente, R. 
Andrade (rubricado).—El Secretario ge
neral, C. G, Rothwos (rubricado).

Madrid, 15 de Febrero de 1921.—El Mi
nistro de Hacienda, Manüel de Argüelles 
y Arguelles. '

iii

SEALES DECIIETOS 
De ac-iierdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta, del de la Gober
nación, y coFi arreglo  a los artlcAilos 

y 8 .” del Real decreto de 20 de Jn- 
iio da l91G,

Yengo en conceder a D, José García 
Plaza la Gran Cruz de la Orden civil 
de Beneficencia', con distintivo m orado 
y blanco, por su labor abnegada y a l
tru is ta  llevada a cabo en pró de los h u 
mildes y de la salud pública de la p ro
vincia de Soria.

Dado en Palacio a catorce de F ebre
ro de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ej M inistro de la Gobernaclónf 

G a bifto  B ü GALLAI.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la  Goberna
ción y con arreglo  a ios artículos 3.® y 
8.® del Real decreto de 29 de Julio  
de 1910,

Vengo en conceder a D. José de P a
lacios y Olmedo, Médico D irector del 
Real D ispensario A ntituberculoso Vic
to ria  Eugenia, , la Gran Cruz de la Or
den civil de Beneficencia, con d istin ti
vo morado y negro, por los relevantes 
servicios y labor abnegada que lleva 
a cabo en pró de ios enferm os tubercu
losos de esta Corte.

Dado en Palacio a catorce de F ebre
ro de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E¡1 M inistro de la Gobernación., 

G aBINO B ü QíVLLMh

m m

de Ceuta, calle de Mendqza, número 6, e:  ̂
solicitud de que le sean devueltas 26C|
pesetas de las 500 que ingresó como 
iner plazo para la reducción del tiemfe^ 
de servicio en filas como recluta del 
emplazo de 1920 de la Caja de Algecirág, 
número 24, por tener concedidos los 
neficios del artículo 273 de la vige t̂g^  ̂
ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q, D. g) se ha servídi^ 
disponer que de las 500 pesetas depójgjg 
tadas en la Delegación de Hacienda 
la provincia de Cádiz se devuelvan 
correspondientes a la carta de pago 
mero 113, expedida en 23 de Septiei]c^|||el 
de 1920, quedando satisfecho con las 25,(1 
restantes el prim er plazo de la cuota m S 
lita r  que señala el articulo 267 d« la 
ferida ley; debiendo percibir la Indlcá?' 
da suma el individuo que efectuó el déA 
pósito o la persona apoderada en forní^ 
legal, según dispone el artículo 470 d e l 
Regla.niento dictado para la ejecución 'd^ 
la ley de Reclutamieiito. • A;

De Real orden lo digo "a V. E. 
su conocimieTito y demás efectos. Dio^i 
guarde a V. E. muchos años, Madrid,^ m  
de Febrero de 1921.

VIZCONDE DB EZAS',

Señor Comandante general C euta.'

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por Rafael Aragón Día îi Yecino

Excmo. Sr.; Vista la insimncia pra< 
movida por Manuel Romero Corral, 
ciño de Sojuela, provincia de LogroñOj^ 
en solicitud de que le sean devueltas lasi 
750 pesetas que depositó en la Delega'^ 
ción de Hacienda de la pravineia de Ld^ 
groño, según carta de pago número 235  ̂
expedida en 21 de Diciembre de 192j% 
para elevar la cuota m ilitar de su h i0  
Aquilino Romero Navajas, iBoldado 
Regimiento de Infantería Bíiilén, núiüf^^ 
re 24, y teniendo en cuenta que ál 
presado soldado Je fueron de^.egados Ib^ 
citados beneficios por no hallarse com'^ 
prendido en la Real orden de 1,  ̂ do D i| 
ciembre último (D. O, número 273),

S. M. el Rey (q. D. g) se ha servidil 
resolver que se devuelvan las 750 pes%  
tas de referencia, las cuales percibirá eX 
individuo que efectuó el depósito o 
persona apoderada en forma le^al, segú^ 
dispone el artículo 470 del Reglamenta, 
dictado para la ejecución de la ley  
tada. '

De ReaJ orden lo digo a V. 
su conocimiento y demás efectos. E i9 || 
guarde a V. E. muchos años. Maárid, 
de Febrero d^ 1921. . ' ''•5̂

VIZCONDE DE

Señor Capitán general de la sexgi 
Región. ^
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; ^xcmo. Sr,: Vista la instancia pro- 
l ln o Y ic l a  por Vicente Martínez Segura, 
iyeeino de Betera, provincia de Valencia, 
¡^n soUcituá de que le sean devueltas las 
¡$00 pesetas que depositó en la Belega- 
Í|ii6ri de Hacienda de la provincia de Va
lencia , según carta de ^pagc número 207, 
|0Xpedida en 5 de DicicDiOre de 1919, 

reducir el tiempo de servicio en 
de su Fijo Luis Martínez Valls, y 

.iendo en cuenta lo provenido en el 
í|irtícuIo 445 del Iteglarnení'ü para la aplL 
Scación de la ley de ReclutamiGiito, que 
'.'excluye a los analfabetos ele los benefi- 
[jjios de la, reducción del tiempo de ser_ 
f^icio en fílas.

Si M. el Rey (q, D, g.) se iia servido 
Cíí-esô v’er que se devuelvan las 500 pesetas 

de referencia, las cuales percibirá el in- 
ividuo cjue efectuó el deposito o ,1a per- 
ona apoderada en forma legal, según 

'|dispone el artículo 470 del Reglsimento 
|dicüado para ia ejecución de la citada 
áey.
> De Real orden lo digo a V. E. para 
¡ m  conoeirniento y demás efectos. Dios 
Ipuarde a V. B, inuchos anos, Madrid, 12 

Febrero de 1921,

VIZCONDE. DE EZA

ipeñor Capitán general de ia tercera 
Regioíio

.Dxcmo. Sr,: Vista la 'instaiüjm que
E. cursó a este Ministerio, promovida 

|por Donato Aurrecoechea ü riarte , re- 
Ipluta de la  Caja de Durango, número 81, 
•'«n solicitud de que le sean devueltas 
(;500 pesetas de las 1.000 que ingresó páni 
lia reducción cíe! tiempo de servicio en 
Wllas, por tener concedidos los beneficios 
^el articulo 271 de ia vigente ley Reclu
tam iento,

&, M. el Rey Cq. D. g.) se fia servTub 
tdisponcT que de las 1.000 pesetas dspo- 
rfeitadas en la Delogncivón de Hacienda de 
>la provincia de Vizcaya se devuelvan 
1.500, correspondientes a la carta de pago 
I número 09, expedida en 30 de Agosto de 
Vio.'O, "'udo saiisfeclio con las 500 
I Testantes el teta! de la cuota m ilitar 
■i.que señ a la  el articulo 2G8 de la referida 
rley ; debiendo percibir ia índüi^acla suma 
fe l  individuo que efectuó el depósito o
¡ l a  p n  

fser .1 d 
‘■‘mcmvs > 
¡ley de 
i D: '

'^da en forma legal, 
A'-uIo 470 ds-1 Regla- 
 ̂ Giecución ele la

su
lo (ligo a V. E, para 
: demás efectos. Dios 

i gua rdo a V. E. mucsos años.  Madr i d,  12 
Febrero de 192L

VIZCO N D E D S  EZA

iCcñor Crpitán general de l a ' sexta 
i Esgióm

Excnio. Sr.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promovida 
por el soldado de la tercera Comandan
cia de Tropas de Sanidad Militar, Lo-- 
renzo Sempere Castaño, en solicitud de 
resolver que se devuelvan las l.GOO pese- 
que depositó en la Delegación de H a
cienda de la provincia de Alicante, según 
carta de pa.go número 7, expedida en IP 
de Agosto de 1919, para elevem la cuota 
m ilitar, y cuyos bsneñcios no pudo dis
fru ta r por prohibirlo la Real orden de 
16 de Agosto iMbno (D. O, número 1S2), 

í3. M. el Rey (q. D. g) se lia servido 
resolver que se devuelvan las 1.000 pe
tas de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito o ila 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley ci
tada.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de 1921.-

■ VIZCONDE DE EZA 

Señor Capitán general de ila tercera
Re¿,iür¡[í

REALES ORDENES 
lim o. S r .: Vista la .instancia suscri

ta  por D. Á. M artínez Domingo y don 
Oriol M artorell, P residente y Secreta- 
Alo, respectivam ente; dei Consorcio con
cesionario del Depósito franco de Bar- 
ceioiia, en la que solicitan la, aproba
ción d e l . Reglam ento para el régim en 
económico y adm inistrativo  del referi
do Depósito::

Resultando' que el Reglam ento expo
ne en 57 aríiculos la dirección y aclmi- 
nistraeion del Depósito, el régim en de 
alm acenes y mercancías, las operacio
nes y m anipulaciones que habrán de 
realizarse, las ta rifas a establecer, los 
seguros, la expedición de resguardos o 
w arran ts y otras disposiciones' genera
les; y

Considerando que si bien el R egla
mento en general reúne las condiciones 
necesarias y se encuentra ajustado a la 
legislación vigente, debo acom odarse la 
redacción del articulo 23 a lo dispues
to en el -apartado 2y  de la Real orden 
de 2 do Diciembre de 1917 3' ac larar el. 
au 'X iM  2 9 811 el sentido de que para 

iirar contra el riesgo de incendios 
las ri^'vcancias ingresadas en el dapó- 
siío nan de ser jre fo r id a s  ¡as Compa
ñías nacioijaieS;

8̂  M. M la ,  D. g:)- coníorm án-

dose con lo propuesto por V̂. ha tO' 
nido a bien disponer:

1.*̂  Que se apruebe el Reglamento para 
el régimen económico y adm inistrativo 
dei Depósito franco de Barcelona, que- 
da.íido redactados los articulos 23 y 29 en 
ia forma siguiente:

Arto 23. Dentro del Depósito franco 
se perm itirán las siguientes opera.ciones:

a) Cambio de envases de las mercan* 
cías.

h) División de las mismas para pre 
parar clases comerciales,

c) Mezclas de unas y otras con .idén
tico fin, y todas las demás operaciones 
que se admiten y auíorissm en el Depósito 
franco de Cádiz con arreglo a la Real or
den de concesión de 22 de Octubre.de 1914, 
mediante qué se disponga de almacenes y 
espacios suficientes para ello.

Art. 29. El riesgo de incendios de las 
mercancías será cubierto a las condicio- 
nes generales y especiales de las pólizas 
de las Compañías con las que tenga con- 
tratado este servicio la Sociedad arren
dataria, debiendo ser preferidas .las Com
pañías nacionales; y 

2p Que se publique el Reglamento en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  con la presente dis* 
posición, a los efectos prevenidos en el 
artículo 4A del Real decreto de 24 de Oc
tubre de 1916.

De Repvl orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Diós guar
de a V, I. muchos años. MadridyS de Fe
brero de 1923

ARGÜELLES 

Señor D irector general de AMuanas.

'Reglamento para el régimen administra^  
tivo y  económico del Depósito franco de 
Barcelona^ autorizado por Real decreto 
de 24 de OctiOore de 1916 y  Real orden  
de 7 de Dicietnhre de 1917J .

TITULO PRIMERO

DE LA DIRECCTÓX Y ADMILTISTRAC

Articulo Los servieios del Depó
sito franco ele Barcelona, de que es arren
dataria la Sociedad “Crédito y Dochs’x en 
virtud del contrato celebrado ante el No
tario D. Luis Rufasta y Banus en 8 ele 
Julio de 1920 entre dicha Sociedad y el 
Consoreio a. cuyo favor se otorgó la eon- 
cesión de aquéllos por Reai orden de 7 de 
Diciembre de 1917, se prestarán con suje
ción a los pactos del aludido contrsJ.o y 
a las prescripciones del presente Regla
mento,

P ara los efectos d e  l a  'm is ión  áe res
guardos. o. w a r r a n t S ;  la S c c i e d a d  Crédito 
y Docks se entiende subrogada al Consor
cio del Depósito fra

TITULO II

ÚE LOS ALMACENES

Art. 2.° La prestación de los servicios 
del Depósito franco fijados en la Real 
orden de concesión  mencioi¡ada y en este 
Reglamento, se efectuará interinam eníe 
en los tinglados números^5 y 6 y espacios
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^ailsres anejds jflel --niHelle de Barcelon^, 
ií6:^t eiaieiitem^íite cj©roados, atejidiendd 
dás ̂ dipposicioaes ;^e -la Ádm iaistracion áe
'la  Aanapa, y eii-‘'iciialquiera otros looáíes 
iQiie pueda iiabUitar el consorcio, previa 
íiprobación de ía  Superioridad.

A il. lias disposiciones ie^aies dic- 
.fiadas para eil régimien del Depósito fran- 
vptí, asi como la s , em anadas, del Minisierip 
‘̂ ^'^Ifiacienda y .de la Dirección general de 

i,pa.ra el régimen aduanero dedos 
íenescdg-stiitados ai Depósito franco, 
•Tigurosamente aplicadas a  las m er- 

¡ •í̂ 5;:;traEjeras importadas por m ar 
TiUción ales q u e p o r  la  misóla vía 

'¿típrocedeiiles del in terio r del país sean 
destinadas^a^davexporíación o a l,consumo, 

personal afecto a.¿los a lm a c ^ e s  
ara al miejor ¿ser^i^ió, .non' sujle- 

éipxi a  las ijrescripClones vigentes, a ,,las 
quo so dicten en lo sRce.siv0 y a las dis
posiciones del prevsente Reglamento.

Art. 4y Da Sociedad .arrendataria no 
tíoñiés • utlílimr lo s ; almacénes n i ' los mue- 
lles.a que alude, el artíetilo 2.° en uso ex
clusivo propio. Tampoco podrá, u tü izar- 
iô s en  beneñcio de alguna e n t id -g p  o par
tí ciliar determinado en térm inos qiíé 
constituyan, a J u ic i o  del Consorcio, .con 
^^arregio al articulo 57, un monopolio, o en 
'perjuicio de los demás usuarios o del co- 
pa'oroio en general.

Bsrán adm itidas en el Depósito franco 
las inercaiieías que acuerde el Comité 
ejecutivo del Consorcio y por el orden de 
prerereacia -que éste estaMezca, SI Comi- 
í f  podrá señalar, a propuesta de la So
ciedad arrendataria , la cantidad máxima 
de una juercancia propiedad de una sola 
persona o entidad que pueda estar alma- 
Cenada. Dentro de esta limitación, los de- 
pásiíos será-ii despacliados por riguroso 
orden 'de antigüedad de las peticiones.

Dos d;epositantes vienen obligados a 
solicitar con ocko días de anticipación a 
ia  llegada de los buques conductores, la 
Bntrada en almacenes de cargamentos 
Completos o de gran volumen para pre
parar liueco - dentro de los locales, o pre
venirse contra ia  posible contingencia de 
la falta de espacio.

TITITDO IIÍ
DE LAS MERO AJÍ CIAS

Art. 5.° Podrán ser recibidas en aima- 
fcenaje mercancías 110 contumaces^, ni ex- 
plos,ibIes y peligrosas que designe"el'con
sorcio y cuyo depósito esté autorizado 
por lias disposiciones vigentes, el tabaco 
,€ii ram a o elaborado y . las mercancías 
Españolas que se destinen a !a nrezcia o 
,a la exportación.

Xias mercaiieías nacionales, caso de ex- 
Jíortarso. deberán satisfacer los dereciios 
a  ĉ Lo esiáxi sujetas.

PccLc.u ser recliazad2.3 las mercancías 
■que PwV su estado o condiciones o por los 
de sus envases sean consideradas perju- 
.diciales o inconvenientes, asi como las 
■que pudieran causa.r perjuicio a las de- 
amás depositadas o a- los locales.

Art.' 6.° Los Ijiiltos que contengan ta- 
|3aco extranjero se precintarán a su en
erada, proliibiéndose ell cambio de enva
res  y el fraccioiiainiento del conteiiido.
} Si la  colocación se liiciera en locales y 
‘AepCortainentos independientes, podrá, sus
titu irse diclio precinto por el de las puer- 
'tas de ilcs respectivos airnsmeiies.

>3u salida del Depósito franco sólo, se 
autorizará con destino exclusivo a la 
0óm!pañía arrendataria  o a la exporta- 
moTu

Art. 7.° Las mercancías podrán per- 
iiaáiiecer en el Depósito franco durante 
ciiátro años, a menos que por su mal es
tado sea conveniente retirarlas, en vir
tud de orden fundada de ia A dm inistra
ción. Llegado este caso, se pasará aviso 
al depositante, señalándole un plazo 
prudencial para re tira r ia mercancía, 
transcurrido el cual se procederá a sü 
enajenacióii en- subasta pública o a su m- 
latiíisación si fuera precisa, por cuenta y 
riesgo del interesado, con las formalida
des establecidas pa.ra estos ca,sos por las 
disposic|6n 8s vigentes.

Art.) Las mercancías, tanto nacio
nales nomo extranjeras, que entren en él 
Depósito franco, quedarán exentas de to
da ciase áe tributos nacionales, provin
ciales o del Municipio.

Art. 9.° Los depositantes serán res
ponsables de ios demos,y perjuicios dinia. 
liantes de declaraciones falsas, ^erróneas 
© iiicoñipletas, respecto de las merearícias 
por ellos depositadas.

Art. 10. Si se ofreciesen a la Sociedad 
aiTondataria dudas o sospecíias de infrac
ción en un depósito, podrá proceder ál 
examen exterior o in terior de las mem 
canelas que lo constituyan y de ios enva
ses que las contengan, pasando aviso a la  
Autoridad competente de los fraudes, 
ocultaciones o irregularidades que resul
ten. E l depositante, previo aviso por es
crito, podrá presenciar el examen de la 
mercancía, sin que su incomparecencia 
pueda impedir o invalidar lia operación o 
su resultado,

Art. 11. Los envases y embalajes de 
las mercancías que se depositen deberán 
lialiarse en buen estado, consignándose 
en caso contrario en las declaraciones 
los defectos de que unos u otros adole
cieran. Previo aviso por escrito, el depo
sitan te vendrá obligado a practicar las 
operaciones necesarias a la entrada de 
los bultos o durante el depósito, y en su 
defecto podrá practicarlas la  Sociedad 
arrendataria  si lo considera conveniente 
por cuenta y riesgo de aquél, viniendo 
también a su cargo los daños y perjuicios, 
que ocasione el mal estado de los envases 
o de las mercancías a los depósitos ín.'' 
mediatos a los ilocales.

Art. 12. El consorcio del Depósito 
frmico, y en consecuencia la  Sociedad 
arrendataria , sólo responderá del nú
mero, m arca y clase de bultos de las 
m ercancías depositadas. En el caso de 
comprobar algún otro particular, deberá 
cóñsignarlo expresamente en la declara
ción.

Tanto eil consorcio del Depósito franco' 
como la Sociedad arrendataria, no asiL 
nien responsabilidad alguna por las m er
mas naturales de las mercancías ni por 
los daños y derrames que éstas experi- 
meiitCvSen por el mal estado de ios enva- 
,ses.
■ Art. 13. , Los depositantes vienen obli
gados a. vigilar durante el periodo dél dé- 
•■pósito el esío.do de los envases y líacer, 
en ellos loa- ^ '̂opaiaeioRGs que procedan, 
con objeto va evitarse las mermas extra™

. ordinarias y los derrames que pudieran 
producirse, así como las responsabilida
des en que pudiera incurrir por daño a 
las demás mereamcías o a los locales.

Art. 14. El consorcio se reserva éi de- 
reclio, mientras no se disponga, de .local 
sufioionte para atender todas las solici
tudes, de admitir las inercanei'as con las 
preferencias que estime cGiivenien1:e.s.

Art. 15. Las mcrcancias depositadas 
j ’esDonderán con i^referencía de los gris,™.

tos, derecños ,y ob 
•en todos concéPtófLjf ,de 
poiisabilidades a que eetüviéedn afe 
por las leyes y disposieionefe a ellas 
cables y por el presente ileglameuto,

Art. 16. El depositante que no satisfa
ga el importe de los gastos, derecbos y  
obligaciones correspondientes a las mer
cancías que tenga, almacenadas, se en
tenderá que feace abandono dé ellas, en la 
parte necesaria para cubrir aquel impór
te  y el dé;Jos que ocasione su venta, ía  
cual deberá realizarse,an subasta públiéa 
poriCdrredpr de tíomercio, con sujeción a  
las disposiciones :ápUcábl^s ál caso.

M  rem anente que ta i Vez resÚltáSe, 
quedará a disposición, del deposita:dtéy' 
quien inviene coligad a satisfacer e l 'W  

Aicit, SI lo liubiere.
ArL ’J’ódos los depósitos cons|:ituL 

dos pób i un: depositante quedarán soUdá- 
liam eqtd ,;afectos^A las resppns^ilidades 
que cujóiere exigírsefe por el Consorcio 
del Depósito fráñeo y por la  Scekdgadl. 
arrendataria, en concepto de .gastos, de
rechos y obligaciones de todas clases, cbn 
sujeción a los dos artículos anterioreá, 
incluso si se tratase dé partidas retirá™ 
da;S, y sin perjuicio de la  responsabilidad 
'personal tlim ltada^ parte en que
aquellos depósitos no alcanzasen a cubrir 
diéiias responsabilidades.

A;rt. 18. Podrán no ser admitidos bül- 
tos de 0 GSO o volumen superior a  los co  ̂
rrientes, o que no se halleií en relación 
Von las resistencias y capacidades de los 
locales o con los elementos de que se dis
ponga para su traslado o movimiento.

Las mercancías que  ̂por; su naturaleza 
no puedan estibarse en La proporción de
2.G00 kilos por metro cuadrado, deberán 
satisfacer en todo caso los dérechós co
rrespondientes á este peso.

Art. 19. E l depositante, 'o quien legal* 
mente lé representé, podrá presenciar las 
operaciones de entrada, salida, estiba, des< 
estiba, carga y descarga de sus mercaiv. 
cas, así como re tira r de ellas las mués-' 
tras  que le convenga, igualm ente podrá 
disponer las de limpia, selección, fraeció- 

Inamiento y cambio de envases o embala
je y todas las autorizadas en el Depósito 
franco, previa conformidad de la  Socie
dad arrendataria , que obrará de acuerdo 
con las disposiciones del Consorcio, y sa
tisfaciendo los gastos y derechos que es-* 
tas operaciones ocasionen, con sujeción a  
las tarifas vigentes o a las que para ope
raciones especiales se establezcan. .

Art. 20, Xms depositantes no podrán 
exigir la prestación de servicios en los 
almacenes sino en los días hábiles y dÛ  
’rante las horas que estatolezca la  Socie
dad • arrendataria , la  cuál cuidará de que 
aquéllas sean anunciadas fén - sitios visi
bles y se hallen en arm onía con las esta
blecidas en el puerto para las faemaB of™ 
cíinarias del tráfico.

L a’ Compañía a / r r c m c l a l a r i a  podrá con
sentir que SG efecíúén fuérá de las ho
ras o r d i n a r i a r p  por ' excepción, e n  casos, 
de urgencia, las i n a n i p u l a c ; l o n G s  rulorí-; 
zadas por la Adininistracióif do Aduanas, 
en las e o n d i c i o n é s  qiié cdhvénga con Jdh 
interesados.

Art. 21. Serán de cuenta ele los depô  ̂
sitantes ios dáuos o perjuicios que expe
rimenten sus mercancías éíi, caso foiduit© 
o de fuerza mayor, así como por ]];co:odío,. 
terremoto, asientos de la construcción# 
explosión, guerra, conmoción popular f; 
órdenes y disposiciones de las Autori® 
dades.

Art. 22. La e n t r a d a  y salida de
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inercaHCías del)0rá hacerse por medio áe 
la documentación establecida por la Ad
ministración y con las formalidades que 
prescribftR las Ordenanzas de Aduanas y 
las disposiciones que dicte la Dirección 
general dé las mismas*

riíT üL O  XV
m  LAS OPERAGIONES £ MAíN IPULACí Oís US

Art. 23. Dentro del Depósito franco 
se perm itirán las siguientes operacioncB:

a) Cambio áe erívases de las mercan- 
. cíaS.

b) División de las mismas para pre- 
; parar clases comerciales.
; c) Mezclas.de unas y otras con iclén- 
'tico fin; y todas las demás operacioiies 
que S0 admiten y autorizan en el Depó- 

; sitó franco de Cádiz con arreglo a la 
‘ Eeál oFxden de concesión de 22 de Octu
bre de .1914, mediante que se disponga de 
almacenes y espacios suficientes para ello.

Art. 24. La m era constitución de un 
depósito implica conformidad con las divS- 
¿o^iCiones que regulan el Depósito fraii' 

:co y con las del presente Reglamento, y 
en cuanto no se opongan a ellas con las 
leyes y disposiciones oñciales por que se 
yigc la Sociedad arrendataria.

TITULO y
m  L AS  TAUIFA3

Art. 25. Las tarifas generales aplica
bles a las mercancías serán precisam ente 

. las aprobadas por la Superioridad a pro
puesta del Consorcio, y  para cuanto no 
esté previsto en ellas regirán las que es
tablezca el Consorcio.

Las tarifas de que se tra ta  serán apli- 
,cadas por igual y sin preferencia alguna 
con sujeción a las coRdiciones de arrien
dó, correspondiendo a la Sociedad arren
dataria la aplicación por analogía en los 
casos no previstos, pero cabiendo a los 
itxteresados el recurso de queja ante el 
Consorcio en el caso que resulten lesio
nados sus intereses.

Art. 26. E l precio de almacenaje de 
mercancías se fijará con arreglo a las 
siguientes bases, aprobadas por Real or
den de 4 de Noviembre de 1918:

a) El precio de almacenaje seiuestral 
de la.s iTAorcanebv; en o: Depósito franco 
de Barcelova  nunca podrá excedvor del 
1 por 100 del valor de las mismas al 
.(l'ectuarse el depósito, fraccionándose 
aquel precio en dozavas partes a fm de 
que el almacenaje resulto devengado por 
auinceiuis, una vez transcurrido el pri
mer més, que deberá pagarse siempre 
por entero, aunque no eJcance a ese plazo 
el período de almacenaje.

b) Ello no obstante, toda mercancía 
comprendida en la ta rifa  del Depósito 
franco y recibida en él satisfará,, en con- 
Oépto de alquiler, un minirnum de ü,05 

^pesetas .si se deposita en espacio cerrado, 
y de 0,035 pesetas si se deposita en espa
cio ab.ierto, por cada cien kilogramos y 
quincena, una vez transcurrido el prim er 
mes, que deberá pagarse por completo, 
aunque no alcance a ese .plazo el período 
de abnaceiiaje. Esia regla regirá para

, aquellas niGrcancías cuyo peso con rela
ción a su volumen en un metro cúbico no 
sea interigr a 300 líiTogramos, pues si 
fuese inferior a este peso deberá pagar 
como si en realidad io tuviera,
c) Respecto a las mercancías no com

prendidas efl la nomenclatura que se 
aeombáüa y qué adopta el Depósito fran- 
¡00 para U  formacióil de su tarifa , él pté-

cío de almacenaje se fija en 0,10 pesetas 
si ocupa espacio cerrado y de 0,05 si ocu
pa espacio abierto, por oada 100 kilogra
mos y quincena, con obligación de sa
tisfacer el precio correspondiente a un 
mes, aun en el caso de no llegar a ese 
plazo el período de almacenaje.

d) El Consorcio, con arreglo a las ba
ses precedentes, tendrá la facultad de 
aplicar periódicamente las tarifas que 
considere oportuno, según las circunstan
cias y conveniencias generales.

Art. 27. Los derechos de almacenaje 
comenzarán a devengarse desde el día pa
ra el que los interesados tengan concedido 
el sitio por ellos solicitado y serán exi- 
gibles al vencimiento del prim er mes y 
do las quincenas sucesivas,' siendo cobra
bles aquél y éstas aun en el caso de que 
no se utilizara en todo o en p a r te  el es- 
ns' '"aícedido.

t ít u l o  v i

Dfí LOS SEOTUmS

Art. 28. Las m e r c a n c í a s  q u e  s e  d e p o 
s i t e n  q u e d a r á n  a s e g u r a d a s  d e l  r i e s g o  d e  
i n c e n d i o  d e s d e  e l  m o m e n t o  d e  s u  in g r e -  

. s o  e n  e l  r e c i n t o  d e  l o s  a lr n a c e iiG S , en el 
c a s o  d e  q u e  e s t e  r e q u i s i t o  h a y a  s i d o  so- 
].'ebaclo; o b l i g á n d o s e  l o s  d e p o s i t a n t e s  a 
jusiiüoar e l  v fs lo r  d e l  s e g u r o  a  r e q u e r i -  
T U ien ío  de Ja Sociedad a r r e n d a t a r i a  y a  
satisfacer la p r i m a ,  de r i e s g o  c o n  s u j e 
c i ó n  a la tarifa establecida,

Art. 20. El riesgo d incendios de las 
rnsrca,ncías será c u b i e r t o  a las condicio
nes generales especiíUes de las pólizas 
de las Compañías c o n  las que tenga, c o n 
tratado este servicio la Sociedad arren
dataria, debiendo ser preferidas las Com
pañías nacionales.

Art. 30. Si durante el periodo del se
guro sufriesen baja o depreciación por 
cualquier concepto las mercancias asegu
radas, quedan obligados los depositantes 
a dism inuir el valor asegurado en ia pro
porción depreciada; siendo a su cargo 
los perjuicios que se produjesen por in
cumplimiento de esta disposición. Por el 
contrario, si experimentase alza el valor 
de la mercancía asegurada, podrán los 
depositantes aum entar el im.porte del se
guro en la proporción de la  diferencia 
resol tañí e, previa su justificación a sa
tisfacción de la Sociedad arrendataria.

Art. 31. Las m e r c a n c í a s  q u e  s e  c o r s - 
t i t u y á n  e n  p r e n d a  d e  u n  o '^ éclito  d e b e r á n  
a s e g u r a r s e  d e l  r i e s g o  d e  i n c e n d i o  p o r  
c a u s a  d e  m o t í n  o  t u m u l t o ,  c o i i s ig n á .n d o s e  
e s t e  r e q u i s i t o ,  c o m o  e l  .s e g u r o  d e  i n c e n 
d io  p o r  c a u s a  f o r t u i t a ,  en u n  d o c u m e n t o  
e s p e c i a l  que e x p e d i r á  la S o c ie d a d  c " r e n 
da tari su

TITULO VII
DE LOS CESGUARpOS Ó WAERa L ló

A r̂t. 32. Con sujeción a la legisiación 
vigente y especialmente a las leyes de 9 
de Julio de 1862, 19 de Octubre de 1869 y 
80 de Diciembre de 1878 y Real orden de 
6 de Noviembre de 1885, la Sociedad 
arrendataria  podrá em itir, a solicitud de 
los depositantes, resguardos o w arrants 
representantivos do las mercancías por 
ellos depositadas, las cuales serán para 
este efecto valoradas por Corredor Real 
de Comercio o Agente de Cambio y Bolsa.

- Estos resguardos serán al portador y 
no se em itirán sino después de haber 
transcurrido diez días completos desde la 
constitución del depósito.

Art. 33. La Sociedacr arrendataria en- 
al líñnftftitantñ uu ctocumcnto ía-
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lonari© dividido en dos partes denomL 
nadas ‘"Resguardo de propiedad’" y “Res* 
guardo de garan tía”, que podrá aquél 
traspasar jux%to o separadamente. Siem
pre que el portador de un resguardo lo 
solicite, se ie adm itirá este documento', en 
deposito en custodia, librándosele de ól 
un recibo nominativo.

Art. 34. Las merccvncías-representadas, 
por los resguardos respondeiítcon prefe
rencia de las fDbligaciones siguientesg 
por el orden en. que se consignan:

1.̂  Be los impuestos a que puedan es
ta r  sujetas.

2.'̂  Be las primas de segur o- y los 
gastos y derechos debidos a la Socie- 
dad arrendataria con arreglo a  las” ta"” 
rifas generales o especiales; y

3."* Del crédito registrado que resul
te a favor de],' rc3sguardo de garant%i.^e 
intoreses, comisión y ga-stqs no 
fechos............................................. ......

Art. 35. La m era entrega deí docli-' 
mentó íalou’ario íntegro, o sea del rm-  
guardo de propiedad, juiitament© con el 
de garantía, transfiere al portador el ple
no dominio de las merca-Mcías en él es
pecificadas, sin que le alcaneQ responsa
bilidad alguna por las reclamaciones de 
crédito o derechos que se entablen con
tra  el depositante o los porta.dO'r.e'S sub
siguientes a éste, con posterioridad a los 
diez días siguleiites a la fecha “Ó!©! depó
sito de las mercancías, -a memos que se 
proveyese judieia-Imicnte contra la 
tiniidad de la posesión de dichos res
guardos por causa de pérdida o robo 
de ellOvS.

Art. 26. El tenedor del deeumen- 
to • Integro podrá constituir en prenda 
de préstamo crédito las mercancías en 
él consignadas, eoiiservandoi eft resguar
do de propiicdad y eiitregando en prenda 
al prestador el resguardo de garantía, 
mediante la inscripción de los requisi
tos sigiü'eniG'S en cada una de las dos 
mitades que lo constituyen y -en el re
gistro especiai a ello destinadoi:

1.'" Cantidad liquida de que responde 
ia mercancía.

2.-‘ Fecha del vencimiento del prés
tamo o crédito.

La constitución de éste no producirá 
efecto alguno legal si no se -llenah o.s* 
tos requisitos.

Art. 37. Los tenedores- de ios res
guardos de propiedad o gara-ntla, pro
cedan Junta o separadiunenttí, pcdxáa 
examinar por sí o por, persona debida
mente autorizada por ellos, las mercan
cías depositadas, 'SujetáH'dose a las dis
posiciones vigentes y ai presente Regla- 
mentó. '

Art. 38. El Consorcio del depósito 
franco, y en consecuencia la Sociedad 
arrendataria  Crédito y Docks de Barce
lona, no responde -si no de la entidad y 
custodia de las mercancías con arreglo 
a los .particulares compro-badós que se 
consignarán en los resguardos en forma 
expresa y term inante.

Art. 39. El tenedor del resguardo ta
lonario íntegro, o sea de los resguardos 
de propiedad y garantía, tiene el derecho 
de disponer libremente de la mercancía 
depositada, mediante la devolución de 
dichos documentos y el pagoi de los im
puestos, seguros, gastos, derechos y de
más devengados durante el depósito,

Art. 40. Si el poseedor del resguardo 
de garantía dado en prenda de un' pré.s- 
tamo con arreglo al artículo 41 no fue
se reintegrado de su crédito ¡en la fqpha; 
del vencimiento, podrá desde el día si-
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guíente exigir que la Sociedad?Arrenda
taria  proceda a vender én pública, bu- 
basta, sin intrvenciGii judicial y por mf* 
dio de Corredor de ¿omercio o Agente 
de Canibio y Bolsa, J a  parte  dejrnercan- 
cía que fuese ixecesaria para': cubrir pl 
iBxporte de su crédito sin. perjuicio de 
las demás responsabilidades fijadas eh 
el articulo 84.

A^'t. 41. Él . poseedor de nñ resguardo 
de propiedad tiene los derecliqs siguien- , 
tes:

1.” Liberar las mercancías coi|S!iitun . 
das en prenda por la entrega dél res
guardo de garantía, j  disponer librehreii" 
te  d;0 ellas mediante consignar en po- 

Aer' de la Sociedad-; arrendataria , basta 
da fecha del veiroinilento del A 
crédito el importe "de éste' y 'A e, las'"ele-' 
iiiás re-spoiisabilidades a . que setuvieran . 
áfiectas dichas mercancías.-

2.'' Percibir el saldo resultante si és
tas se vendiesen por los motivos previs
tos p@r los artículos 40, 42 y 44.

A r t  42. La Sociedad arrendataria  pro
cederá a la  venta de las mercancías en 
subasta, pública si asi lo solicitasé el 
tenedor del resguardo de propiedad, cüíh 
tal que el precio cubra las responsabiXi- 
dadés detalladas en el -artículo 34, r e u 
niéndose el Importe de éstas. , -

•Art. ,43. Sociediad arrendataria  po
drá vender en subasta pública, oon iii- 
terveMción de Corredor real de coinercio 
o Agente á.& Cambio y .Bolsa, la parte 

’ cíe BiGrcaiicias que estime necesarias para 
pago d.6 los gastos, seguros y d-ere- 

é tos a que estén- aquéllas sújetas a  los
íres meses de kabers'e devengado, sin
.úicesiclad de otro requisito que -el sim
ple anuncio que se publicará con ocho 
días de anticipación en el Boletín Ofir
cial de la próvincia y en dos o más
poBiócticos ,de la  localidad, exponiéndose, 
además, en el cuadro dé publ,t|idád íija^ 
do en las oficinas del Depósito franco; 
en cuyo aviso, como en los d éin áv S  de 
ren ta  forzosa, sólo se hará mención de 
las mercancías y del número y serie de 
los resguardos cjue las representen.

.Alt. 4,4. También podrá la Sociedad 
arrendataria, aunque el préstamo o cré
dito no estuviere vencido, proceder a la 
venta de las ineicancíatí en igual forma, 
cuando, a juicio del perito o peritos por 
ella designados, se observen en aquéllas 
señales de alteración o avería que pue
da inutilizar o menoscabar 'Sú valor, o 
cuando se produzca una baja en el valor 
oii plasá que alcance a  un A5 por 100.

En ambos casos podrá anunciaí*se la 
subasta con la anticipación que penni- 
tá  la inminencia del daño o riesgo.

El precio resultante de la venta, ciiani' 
do 0KSta tuviere lugar por los medlOiS 
expresados, o por el x>r-evisto en el a r
tículo aiiiterior, se aplicará desde lii%o 
pd pago dé las obligacioiies preferentes 
consignadas en priii,iero y segundo lugar 
•iel ‘artículo 34, y el excedente quedará 
éii poder de la  Sociedad a disposici(3n 
del tenedor del resguardo de garantia, 
-basta cubrir su crédito por capital e in 
tereses, y el schrante, si h> iiubiere, 
la  totalidad de aquel excedeíite si no 
existiere préstamo, a disposición del t e 
nedor del resguardo de propiedad.

Art. 45. La Sociedad arrendataria  en
tregará las inercancías al tenedor del 
resguardo de propiedad, o en caso de 
y en ta, pagará hasta donde su producto 
líquido-alcance el importe del crédito al 
tenedor del •resguardo de g aran tía  sin

áÍElies actos incurra en respon- 
safe%|dad áigúha, m ediante que hayan 
si4 d¿r!^Uzad©s con sujeción a las dispo- 
siciqnOsJ aplicables" cada uno de ambos 
casos y a el presente
Reglamioiáb.

Art. 46. Cuando los tenedores de los 
resguardos de propiedad y garantía so- 
liéitón de común acuerdo la división del 
depósito en lotes, accederá a ello la  So- 
W.edad arrendataria,, canjeando ¡dichos 

por el número de ellos que 
qáda ál de los lotes en que desde 

mees quede dividido el depósito, 
tt. 47. SI tenedor de un resguardo 

VpréJ^ledad o garantía no tendrá en nin- 
r"€lempo acción personal contra los 

mes anterióres a él.
48. La devolución de los prfe- 

I 'p  Qré'áitos que se contraigan coix 
ía de los resguardos, habrá de red/- 

precisaniente ezi moneda efecti- 
) va >de oro o plata, no obsitante las dis- 

posiciones que en contrario se dicten.
Art. 49. No será inscrita en el regis

tro especial correspondiente operación 
Pvlgiina de préstamo contraída o que se 
pretenda contraer con la“ garantía del 
résguardo do propiedad.

Art. 50. Si un resguardo afectase so
lamente una parte del depósito, deberá 
ser ésta separada convenientemente de la 
restante, haciéndose las manipulaciones 
a ello conducentes por cuenta del deposi
tante.

Art, 51. Los da.üos, gastos y perjuicios 
derivádós del extravío de los resguardos 
o de rk ra so  en el ciimplimieiilo de las 
obligaciones a que estén afectas vendrán 
s ieppre  a cargo del causante.

Árt. 52. Será potestativo del tenedor 
del resguardo de garantía prorrogar la 
obligación consignada en él, si ai venci
miento del uno o de la otra no fuese ésta 
cancelada por el tenedor del resguardo 
de propiedad, para lo cual podrá optar el 
prestador por la  prórroga del documento 
íntegro o por su sustitución por otro de 
vencimiento posterior. En ambos casos se 
anunciará públicamente la prórroga o la 
sustitución, constituyéndose la Sociedad 
arrendataria, por cuenta de quien corres
ponda, en depositaría del resguardo de 
propiedad que sustituya al vencido, el 
cual quedará nulo y sin valor alguno, y 
entregado el de garantía al prestador#

Art. 53. En los casos de pérdida o robo 
de los resguardos, la SociGdacl arrendá- 
taria  no librará duplicados sino mediante 
providencia judicial.

Art, 54. La posesión del resguardo de 
propiedad o de garantía somete por sí 
solo al po’seedúr al cumplimiento de las 
disposiciones que le sean aplicables y al 
del presente Reglamento, e implica su 
conformidad con las tarifas y resolucio- 
hes dictadas o que .se dicten en lo suce
sivo

TITULO VIH
oíSPOtSIClONes OKWERALKS

Aii. 55. En las oficinas del Depósito 
franco, y en lugar siempre asequible y 
cómodo para el público a satibiacción del 
Consorcio, habrá un libro de reclamacio
nes,, en el que libremente puedan consig
nar las suyas ios depositantes de las mer
cancías.

Dicho libro será pasado, mensualmente 
al Consorcio, a fin de que pueda exami
narlo y, en m  vista, adpptár las medidas 
que estime J k  consignando en el
mismo la opbrtuná diligencia de haber 
sido examinador

La Sociedad arrendataria vepdrá obliA 
gáda a pasar inmediatam ente áioSo libro, 
de rGclamaciones, sin excusa ni pretexto' 
alguno, cuando lo pida por escrito 01 usUa 
rió que la hubiese ■ formulado. '

A r t  56. La Sociedad arrendataria, 
previa aprobación del Consorcio del ÍDe-i 
pósito franco, podrá dictar las disposicio
nes complementarias que estime conve
niente respecto al régimen interiori po
licía y servicios de los almacenes y Tóca
les, en cuanto no se opongan a lo precép- 
tuado eh el presente Reglamento.

Art. 57. Las dudas que puedan ocu
r r ir  sobre la interpretación y aplicación 
del presente Reglamento, así como la 
glamentación dé los casos no ptevistoí' v» 
él, serán resuell^as cop fuerza eje'cniiv;? 
por el Consorcio del Depósito franco - 
audiencia de la Sociedad árréndatai iu di? 
los servicios.

El Alcalde-PresidehtG, A. ]^|artlncz Ou- 
mbv  ̂'v El Secretarió,'''t)riól J Í a r to - 'e lJ

limo, Sr.: Vista la instancia iiíuscritaj 
por D. A. Martínez Domingo y D. Oriol i 
Martorell, Presidente y Secretario* res
pectivamente, del Consorcio concesionario 
del D.epósito franco de Barcelona, en á®* 
pilca de que para establecer lao tarifas d6;| 
aímaoenaje del expresado iSepÓsito iSdj 
apruebe preoio dé la s  mercancías el ¡ 
triple dé los valores de las mismas, eSta t̂ 
biecido oficialmente para la importaclóiiL 
en la Tabla de valores de 1913, publicada ¡ 
por la Jun ta  de AranOéies y Valoracioiic» | 
en 30 de Junio de 1914, y que se autoriée^ 
al Consorcio para que, a base de estos 
valores, y sin necesidad de u lterior ap ro -, 
bación, pueda en todo tiempo establece^  ̂
las tarifas de alinacenajo y siempre ea. 
consonancia con las bases.A), B), G) y D), 
y párrafo prim ero de la E ), establecL 
das por Real orden de 4 de Noviembre 
de 1918:

Resultando que los solicitantes alegan 
como fundamento de su petición la  Im
posibilidad dé establecer de un modo cier
to los valores reales de las mercancíáSy^ 
a los efectos de la aplicación de la  tarifa  
máxima de almacenaje en el Depósito, y , 
que las base.s aprobadas por Real orden: 
de 4 de Noviembre de 1918 consignan cía-1 
ramente el precio máximo y míniino dél 
los servicios de almacenaje, reconocien-i 
do al comercio, además, por la base 
la facultad de aplicar peifiódicarneiite la^ 
tarifas que considere oportunas, segxin las ■ 
ciroiinstancias y conveniencias generales<¡ 
lo que parece constituir una Contra^i^  ̂
ción con la  obligación de i^resentar la» ; 
tarifas a la aprobación de efeo .0 ®n.lro, se- j 
gún el párrafo s<^^qndo , ía basé E), i 
aprobada por la expresada Real oyden dé ; 
4 de Noviembre de 1918: j

Considerando que no procedo dec la |ar ; 
como base para la fijación de las ta riíás  
el triple de los valores consignados cq^Ta 
Tííbla de 1913  ̂ pues en la achual revisiónt 
arancelaria, dispuesta por,^ Real dqcreto, 
de 20 de Noviembre de 191D. no hé .tlgn*
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jen cuenta semejante tipo, según el artícn- 
|Ío 2.° dei mismo, y  si en algún üocitmeiito 
{oficial se hiciera aquella declaración, o 
rquedaría la Adiiiinistración moraimente 
^obligada a sujetarse a ella, o aprobaría 
tácitranGute un diiarismo que no debe 
existir;.

Considerando que la base A) de las 
^.probadas por Real orden de 4 de No- 
jiiembr© de 1918 dispone que él precio de 
Wimacenaje semestral de las mercancías 
'-'¡TiO podrá exceder del 1 por 100 del valor 
ido las mismas, pero no determina expre- 
I sámente que este veilor sea el coMsignado 
íicn la Tabla de valores vigente: 
i Considerando que el vcJor de las mer- 
i canelas so lia elevado considerablemente 
^€11 estos últimos años, sin que pueda se- 
jñalarse una cifra exacta que lo repre- 
f^ente:
' CíiRsi-leiaíido que el hecho de conceder 
tal Consorcio la facultad de establecer 11- 
IbreEtiente las tarifas de almacenaje sin 
^Intervención de la Administráción po- 
iidría trae r como consecuencia una conti- 
diua movilidad de las mismas, que acaso 
•posj'uíücaria al interés general de los 
;puertos españoles; y

Cüiisiclorando ([lie la facultad recono- 
ibida ai Consorcio de aplicar periódica- 
ixaente las tarifas que considere oportuno, 
siempre'deiiti'o de los basos fijadas, 110 se 

imerma ni descoi-oce por la obligación de 
dar conocimiento de-dichas tarifas y de 
las variaciones que en ellas se introdiiz- 

dcan a esa Dirección general, para corre- 
agirlas o inodiílcarlas en caso de presen- 
.1 tarse reclamaciones,

S. Xví. el Rey (q, D, g.), conformándose 
;Con lo propuesto por V. I., ha tenido a 
i bien disponer:

i.® Que el 1 por 100 dei valor de la 
;:inercan,cia, a que se refiera la base A) da 
'las aprobadas por Real orden de 4 de 
INovienibre de WIH, se entienda fijado so- 
tbre los \ alo. ..s comerciales de aquellas, 
con las OLCíícJODes que puedan produ» 

'Clrse y cu ^ 'iación con los intereses del 
comercio y los del Depósito franco en 

■ 'ciiaiito a este pueda interesar la compe- 
.íeiicia con los demás Depósitos francos 
■del Mecüteri'áiieG, y

2y Que no piiulcndo declarar la Admi
nistración cuál es en la actualidad el va
lor oficial de le.s m eicandas, por ciiáriío 
desde 1913 la Junt?v de Aranceles no ha 
fijado valores estables, el Consoreio queda 
faciiltaeo psva aplicar ’la- 'íarifa declucida 
ílG la ’mLU'.rssusn d i;   ̂  ̂ 1 c 50 aníe-
t’ior, con lar; cs'sba: procedan
y  scgii.il d  e; pirlLu (i 1) de la
■Keal orden de 4 de 1 \ o de 1918,
i dando liu tu iitaDi c C iiO de las 
que esíaib t y las variantes que pro
duzcan, 1 ta corregirlas o modificarlas, 
en su cascu si las reclamaciones del co- 

uncreio dicreii Jugar a ello.
: De Real o.rden lo digo a Y. I, p^ra su

conocimieiito y demás efectos. Dios guar
de 3. V. í. muchos años. Madrid, 8 de Fe
brero de 1921.

AllDüi^LLES 

Señor Director general d.e Adnanss

de a V., l, muchos años. Madrid,-IG-'de 
Febrero de 1921.

CAjtAIi

Señor Subsecretario este M inisterio,

fb:

J tH S ’fE IS Í BB i a S i E . 'r
RDAL ORDEN

i...,. . . oiz; 'Visto el espediente pro-' 
movido por el oñcio del Alcalde de Dos,^ 
C orrales de B uelna (S an tander), tra s 
ladando a este M inisterio la instancia 
elevada por D. Antonio Ruiz Sáncliea, 
P residen te de la Cooperativa de Casas 
B ara tas “La Biieliia'fi justificante de 
o tra  an terio r en la  que solicitaba la 
crecvción de Una Ju n ta  de fom ento y 
m ejora de habitaciories b ara tas  en Los 
Corrales de Buelna.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
el Real decreto de 17 de Agosto de 
1920; oído el In stitu to  de Reform as So
ciales y de acuerdo con su inform e,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.'’ Con arreglo  a lo dispuesto en el 
artícu lo  prim ero de la, Ley de 12 de 
Jun io  de 1911, se procederá a  la cons
titución  de la  Ju n ta  de fom ento y m.e- 
Jo.ra de habitaciones bara tas en Los Co
rra les de Buelna'.

2.° La Ju n ta  mencionada,, confor
me a lo preceptuado en el artículo  4.® 
de l a  Ley y en el 6 5 del R^eglamento, 
se constitu irá  in te rinam ente  y form a
rán  parte de ella: un A.rquitecío, y si 
no lo hubiere en la localidad, una per
sona de profesión ii oficio ciie se re la
cione directam ente con el ramo de .la 
construcción; un Médico y un Concejal, 
no.mbrados por el G-obeniaáor. civil de 
la provincia, a propuesírx del A yunta
m iento; dos personas designadas por el 
Gobernoxlor en tre  a'quellcA cjue se h u 
biesen distinguido no torianiente por su 
competencia en los estudios sociales o 
por su interés en las obras de caréicter 
soeieJ, y^el Inspector del Trabajo de la 
provincia.

3D La Ju n ta  así constituida, des
em peñará in terinam ente Is.s funciones 
que la Ley y el lieg lám entó  le señalan 
hasta que, indicadas l a s  instrucciones 
que determ ina el e.rticiilo 65 del Reglá'- 
n;ei:'.to, s o  pueda p r o c e d e r  a l a  elección 

I  d o  .los cuatro Vocales r G p r £ s e i i t a i i t . 0 S  de 
en tre  ios m ayores c o n t r i b u y e n t e s  y de 
las Sociedíides obreras de la  localidad, 
paro. la constitución definitivo, de la 
Jun ta .

Lo que de Real orden cornunico a 
Y, T íi mci innirvñ.dOSo DtO.S gUaTr-

E 5 .is ,scc í0 s .6 srí® B & fj'iíja  .̂n, O í-troA  
5T CÍJ&SBS FASiV iig

OiaOULAS
Venciendo en 1.® de,;A bril,de 1921 eí 

cupón número 78 de los'íiiíulos dei 4 p o | 
100 interior, así como un trim estre  dé 
intereses de las inscripciones riominatL 
vas de igual ren ta ; el cupón núniero.;4T 
de los títulos dei 4 por i'00 amortiza'bles,, 
emitidos en virtud de la ley de 26 de Ju 
nio de 1908 y el cupón número 119 de hi 
Deuda del 4 por 100 exterior.

Esta DíreccióB. gefieral, en v irtud de 
la autorización que, se le lia concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 1903 
y Real decreto de 27 de Junio de. 1908, 
lia -acord.ado que desde el día 1.̂ ' de Ivíarzo, 
de 1921 se reciban por esa Delegación, 
sin limita.cióii de tiempo, los úe la.s refe-, 
ridas deudas del 4 por 190 interior, ex- - 
te rio r y amortizabie, y  las inscnpciones 
nominativas del 4 por 100 de Corpora
ciones civiles. Establecimientos de Bene
ficencia, Instrucción pública, (Dhodos, 
.Cofradías, Gapellanías 5̂  demás, cj,ue para 
su pago se hallen domiciliadas en esa 
provincia, a cuyo fin dispondrá Y.  S. que 

. se publique el oportuno aimncio en el 
Boletín  Oficial, y cuidará de que se cuiru 
plan las prevenciones siguientes:

ly  P ara que este servicio se haga coa 
la debida regularidad, designará la In 
tervención de Placienda de esa provmcia,¿ 
si no lo tuviere designado, un Oficial o. 
Auxiliar que reciba los cupones e inscrip.. 
clones y practique todas las operaciones 
concernientes a su tram itación.

2d Se abrirá un libro o cuaderno, se
gún la im portancia d e  los valores d e  e s t a  
clase que circulen en esa provincia, d e b i 
damente autorizado, donde se sentarán  
-la faxtiiras dOc los cupones, haciendo ccns- 
ta r  la fecha de la presentación, n o m b r e  del. 
i n t e r e s a d o / n ú m e r o  d é  entrada que se dé 
.a las f a c t u i A S ,  los ci/pones que eonteiigan 
de cada serie,, el total de ellos, su im 
porte y fecha en que se rem itan a esta 
Dirección general.

37- P ara el recibo de las carpetas de 
iiiscripcioiiGs, contendrá el libro o cua
derno sitio y encasillado, diferente, en 
que conste la fecha de su pr'ese.iitpxió.n, 
nombre del interesado, número de ingre
so que se dé a las carpetas, número de 
iiiscripcxonés que contengan, su qapital 
nominal e importe de los intereses, como 
igii-almente la fecha de su remesa a este 
Centro, teniendo 'además presente lo que 
se previene en la base séptima de la cir
cular de este Ce'atro directivo de 16 do 
Mayo de 1884. j

4.-'' La presentación de los cupones an^ 
tes expresados se efectuará en esa 'Dele
gación con upa sola factura, excepción 
hecha de los correspondientes a la Deuda 
exterior, míe presenta-rán con .factura
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aplicada y  en los ejemplares impresps 
acolitará gratis ésta Dirección geSé- 

a  medida que le sean reclamadas por 
' IM errención de esa provi-ncla,
6.« Guando se reciban las facturas con 

Uiipones o títulos, el Oficial encargado de

r  servicio ¡les comprobará debidameru 
j  bailándolos conformes en venci- 
te^rito , número, serie e importe con los 

ijgiie en dickas facturas se detallen, los 
ié^adrará a presencia del presentador, 
ttiiiclarrlo de no inutilizar la kumera.ción 
y entregarido a los interesados, como res- 

i?ardo, el reBumen talonario que aque- 
faoturas contienen, el ’cual será sa_ 

isfecbo al portador por la sucursal del 
iico de España, en esa provincia, una 

fez bailan sido reconocidos y cancelados 
los cupones y estén practicadas las liqui- 

aciones que procedan, de cuyo resultado 
dará por este Centro directivo inme

diato  .aviso al Banco de España, rétni- 
teéndole los talones corresopndientes a 

resguardes para que pueda ordenar 
expresado pago de los mismos. Los cu

pones del vencimiento corriente ban de 
presentarse con facturas que contengan 

apresa la fecba, sin cuya circunstancia 
serán admitidas.

Les ti tolos amortizados se presentarán 
iBi^dosados en la siguiente forma: la
dirección general, de la Deuda y Clases 
ijasivas pama su reembolso” ; con ¡la fecba 
y firma del presentador, y llevarán uni- 
pos los cupones siguientes al del trim es
t r e  en. que se amortice.

6.® Las incripclones se presentarán 
Ibón dos carpetas iguales a los modelos 
t'espectivos, cuidando la Intervención de 
ifacienda de esa provincia de que se ex
presen con toda claridad en el epígrafe 
pe las carpetas el concepto a que pertene» 
be la lámina, que los rxúmeros íle las  ̂ins-, 
bripcioiies' se estampen de menor a ma- 

y que no aparezcan englobados nú- 
teeroB, capitales e intereses de varias ins
cripciones, sino que se detallen una por 
lana, como se previno en la citada circu
la r  de 18 de Mayo de 1884, reproducida 
pn fi de Enero de 18S8; no admitiendo de 
laingán modo las que se hallen extendidas 
Ifen o tra forma. U na . de Isls dos carpetas, 
p sea la que carece de talón, quedará con 
Jas inscripciones en la Intervención para 
.Mevolverlas a los interesados después de 
Cubiertos los cajetines correspondientes y 
peclarados bastantes los docuraentos de 
■líersonalidad dél presentador, guien sus
c rib irá  en la carpeta el -oportuno recibí 
Si recoger las inscripciones. Se advertirá 
t e  el annncio, para conocimiento de los 
Interesados,, que por lo que respecta al 
.IriinestTe de que se tra ta  no se adm itirán 
^ tras  facturas de cupones e inscripciones 
Sel 4 por 100 más que las que contienen 
feipresa la fecba del vencimiento, reclia_, 
feudo esa oficina las que carezcan de este 
Irequisito,
I E n  el acto de la presentación se entre- 
_^árá al presentador el resguardo talona
d o  que contiene la otra c a r p e t a ,  q u e  le 
fe rá  satisfecho por las d e p e n d e n c i a s  del 
.^anco de España, con s u j e c i ó n  a lo que 
Resulte del reconocimiento y diquidación 
]6ue-se  ̂practique. La otra mitad con él 
|a lón  sin destacar que h a  de enviarse al 
JBanco^ de España por estí s oficinas des
pués Q6 ejecutar las operaciones corres
pondientes, lo rem esará la Intervención 
de E a c i e n d a  a esta' Dirección, después 
que el Abogado del Estado manifieste si 
son bastantes los documentos presentados 
para el cobro de los intereses que s e  re- 

. .̂..chaman. v en los días y con las forniali»

l^ades qtíé determ ina la base novena de 
íá  reféipida circular de 16 de Mayo 1884.

P ara la admisión de inscripciones no
m inativas del 4 por 100, domiciliadas en 
^esa oficina, tendrá la misma presente lo 
dispuesto en la circular de este Centro de 
28 de Noviembre de 1885, en la cual se 
inserta la ReeJ orden de 24 de Septiem
bre del mismo año, am pliatoria de la de 
16 de Agosto de 1880.

7A Las facturas que contengan nume
ración interlineada serán recbazada.s des
de Juego, y también las en que por ser 
iiiufioient/es el nrirnero de líneas destina
das a una serie cualquiera se baya u tili
zado la casilla inmediata para relacionar 
los cupones de dicha serie, produciendo 
alteración en la colocación de las series 
•sucesivas, pues en este caso deberá exi
girse a ios presentadores que utilicen fac
tu ras separadas para los cupones de las 
Series restantes, empleando una factura 
para los de mayor cantidad o número de 
cupones, sin incluir en ellas más que una 
sola serie. En cada linea no podrán ser 
facturados más que cupones de numera- 
pión correlativa, rechazando desde luego 
esa dependencia las facturas redáctenlas 
en, distinta forma, evitando as! que baya 
de hacerlo esta Dirección con el consi
guiente ifítraso del servicio.

Los cupones que carezcan de talón no 
los adm itirá esa Intervención sin  que el 
interesado exhiba los títulos de su refe
rencia, con los cuales deben confrontarse 
por el Oficial encargado del recibo, ha
ciendo constar em la factura respectiva, 
por medio de nota autorizada, y bajo la 
responsabilidad de dicha Oficina, que ha 
tenido efecto la confrontación y que re
sultan conformes con los títulos de que 
han vSido destacados.

8.* En el recibo de facturas de ins
cripciones, el Oficial encargado practica
rá  igual comprobación que respecto a los 
Icupones se ordena en el prim er párrafo 
de la prevención anterior, y resultando 
conformes en todo, llenará al dorso de 
aquéllas ét cajetín correspondiente, pa
sándolas con la factura al Abogado del 
Estado para su bastanteo. Al efecto se 
tendrá en cuenta:

a) Que para satisfacer a las Diputa
ciones y Ayuntamientos los intereses de 
sus inscripciones de todas clases, han de 
justificar, por certificación del Golfierno 
civil de la provinciai la inclusión de los 
intereses en los presupuestos respectivos, 
según dispone la Real orden de 9 de Di
ciembre de 1886. ¡

b) Que los intereses de las inscrip
ciones de beneficencia particular expedi
das a favor de Corporaciones particula
res, Jun tas provinciales, Diputaciones, 
Ayuntamientos y de aquellas Asociacio
nes y Congregaciones que, aun rigién
dose por la voluntad de sus asociados, 
tienen bienes o legados benéficos de C8.- 
rácter permansnté, de los cuales estóni 
obligados a rendir cuentas y a presentar 
los correspondientes presupuestos, ban de 
abonarse, previa justificación, del curapli- 
miento de cargas,, por certificación exps. 
dida por el Protectorado y en Ja prim era 
entrega de valores, exigiendo además la 
autorización que rem ita la Dirección ge- 
neraj del ramo, según disponen los a r 
tículos 62 y 63 de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899.

c) Que los intereses de las inscripcio
nes emitidas a* favor de Capellanías, 
Obras pías, legados píos o cualesquiGra 
otra clase de fundaciones marcada y se
ñaladamente piadosaSx se abonarán pre

via presentación de da qertificacióíi
dida en forma por la Autoridad éclcfei^- 
tica, en la qiie se haga contar ej. ctiippli-. 
miento de las cargas -afectas a dichas fun
daciones,

d) Que los intereses de las in£cr|pcií?- 
nee emitidas a favor de .los Institutos Lió,, 
segunda Enseñanza y Universidades &B-. 
hallan, en suspenso por Heál orden 2'' 
de Enero de 1899 y E,eal docr«t¿,d8 0 de ' 
Octubre de 1903, debiendo abonarce nada 
más los correspondienü^ a
que hubieran sido Gxc6p,taiadE¿> dé la íni}. 
bautación, según el aríicúl<» dé cfichql 
Real decreto. h

e) Que los intereses
nos emitidas por pcuumitác^oir (le 
del Clero a favor, de las 
fecha sea posterior al 4 dMlíbrll 
se hallan en suspenso, s% ún Hháles 
denes de 14 de Agosto de 186á y 20 
Julio de 1865. '

f) Que los intereses de ÍES 
mes emitidas al C.Ierbpcon arreglé 
cordato de 1851, y cqya fecháí&  
clon sea anterior alb4 do Abrilg 
tampoco deben abona,rs0, 'y  sí. Sfe 
cen por el Estado, ha dé' procederse 
multáne-amente a su reintegro por 
misma dependencia que autorice él pago .̂, 
según lo dispone el Real decreto de 5 de 
Octubre de 1855.

g )  Que los intereses de l a s  inscríp^ 
ciones emitidas a favor de los Séminá.. 
ríos no pueden satisfacerse, exceptuando 
los de aquellos que representan funda
ciones particulares, a cuyo efecto debe 
exigirse, para proceder al pago, el trasla
do de la  Real orden en que se reconozca 
l a  fundación, según Reales órdenes de 2 0  
de Diciembre de 1858, 14 de Enero y  2á, 
de Mayo de 1862 y 20 de Julio de 1865.

h ) Que los intereses de las inscrip
ciones emitidas a favor de Cofradías, 
Santuarios Hermandades y Erm itas, sé 
hallan en suspenso, a excepción de las 
que hayan justificado su caráucíer civil, 
las cuáles tienen derecho al percibo de 
los intereses de la inscripción, pr(\via 
presentación dol traslado de la Reaí or.. 
den en que así se reconozca, confo pre
viene la  Real orden de 20 de MarSío 
de 1883.
r i) Que los ínstereses dé las inscrip
ciones emitidas a  favor de persona detér- 
!minada en concepto de Capellán o P a t r o 
no de una Capellanía, han de satisfacerse 
previa justifica.ción de existeucia de la' 
persona, a cuyo favor se hallase expedida 
y después de dem ostrar que no ha obte'-̂  
nido prebenda u otro beneficio eclesiás-. 
tico, según dispone el artículo 3.® de la  
íley de 11 de Julio de 1856.

j) Que los intereses de las insérípcio- 
nes emitidas a favor de los Comendado
res de las Ordenes Militares de Calatrava, 
Santiago, A lcántara y  Montosa y  de la dé 
San. Juan de Jerusa.lén, se satisfarán pre
via justificación de existencia de ia per
sona a cuyo favor estuviera expedida la  
inscripción, como dispone el articulo 4.* 
do la ley de 11 de Julio de 1856.

9.'" Cada dos días rem itirá la In ter
vención de Hacienda de esa provincia-las 
facturas que se ba^mn presentado con sus 
cupones, cjiie deberán venir dentro de las 
mismas, y si no fuera esto posible por sií 
excesivo volumen, en paquetes separados 
con numeración correpondh-uío a la  dé 
las facturas, las cuales con te rd rán  tam 
bién, sin destacar, como las ce inoripcio** 
nes, el t'.a.lÓD que ha de .^crvir para con¿* 
probar el resguardo o. los interesados. AS' 
remesar Jas facturas, ta.nto dé cüPon'tÉ;
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como de inscripcioneSj se acorapañarán 
de lina relación expresiva de ellas, con 
;a debida separación entre aml3as deudas. 
Cuando el número de cupones ^ue con
tengan las facturas sea excesivo, es cón- 
yeniento vengan agrupados por paquetes 
de 100 cada uno, lo cual simplificará Sú 
rGcuento y operaciones sucesivas en este
Centro- __

10. A las o^cina^ del Baijco dq,:^spa- 
ña, en esa  capital,, U r e m i ü f á  otra réla- 
.:Ción de las facturas presentadas, en 
que conste  el niimero de entrada, quo se 
les liaya dade. él noiTifire del presentador, 
■núra'ero tío cupones por series o de inS’ 
cripcioiies en su caso que co n tien en  y su 
importe íntegro. T.;as re laciones  referen, 
tas a ii iscripoioiies n o m in a t iv a s  conten-' 

n la expresión que ordena la c irc u la r  
de este Centro de 1.3 de Marzo de 1884.

n .  Estando a cargo del Banco de Es- 
pana el pago de intereses de la Deuda al 
'4 por 100.interior, exterior y amortizable, 
con arreglo a .la ley de 29 de Mayo de 
1882 y convenio celebrado con el mismo 
en 22 de Noviembre siguiente y ley de 26 
y Real decreto de 27 de Junio de 1908. 
esta Dirección general, luego que baya 
practicado la comprobación y cancelación 
de los cupones e inscripciones y hecho las 
demás operaciones de liquidación a que 
se roOere la prevención quinta, rem itirá 
diciío est'ablecimie.Jito, eii la forma que 
indica el mismo párrafo, 'los talones de 
que queda hecha referencia,, para que de 
orden a su sucursal en esa provincia, a 
fin de que proceda al pago.

12. Con objeto de que ei talón que 
contiene las facturas ofrezca la.s mayores 
:garautía.s de comprobación, cuidará esa 
oficina de que al separar 0 ] resguardo 
^ue h.aya de entregarse al interesado, se 
verifique con tijera y por el ceptro del

pues si se certase por el doblciá que 
el talón debe formar, podrían presentar- 
ae dificultades de entalonamíento que es 
preciso evitar*

13. Además de las prevenciones que 
pjoceden, tendrá presente esa Delega- 
ciója las qu© referentes a este servicio 
^oatienen la instrucción aprobada per 
Real orden de 15 de Junio de 1883, circu. 
7ada a V. S. por esta oficina central en '20 
del Bilsímo

14. 01 baladro de los cupones se hará 
s.iempre en. el lado izquierdo de les mis
mos y cuidando de no inutilizar ni í'lavse, 
rie ni la numeración, que son rGQUisitos 
que es indispensable conserven para las 
0)peraciom3s subsiguientes a practicar con 
los cupones.

15. La presentación de las facturas de 
intereses de üiscripcienas, coutinUvará 
haciéndose en la forma expresada en las 
circulares de 18 de Noviembre de 1904 
y 18 de .Febrero de 1905, o sea en los nue
vos modelos que con las misma.s se acom
pañará a V. S., teniendo en cuenta qu© 
lOvS intereses correspondientes a los diez 
y nueve últ1mo.s trim estres anterloreB,' 
deben incluirse en facluras separadas pa
ra cada trimestre, y que las facturas de 
los anteriores trim estres deberán rem i
tirse por separado a este Centro para que 
resuelv-a si procede o no su pago, con 
arregla a la ley de Contabilidad de IF de 
Jnlio de 1911 y Real orden de 31 d© 
Agosto de 1916, recomendando, por lo 
tanto, a V, S, esta Dirección general el 
más exacto cumplimiento de lo preceptua
do en la regla prim era de la Real orden 
que se cita, dictada para la aplicación de 
los artículos de la vigente y mencionada 
ley de Administraolón y Contabilidad de 
la Hacienda púbijcaí referentes a la 
cripcióiv '

Lo que comunico a V. B* para su eoncfi 
cim'iénío y efectos expresados, debieiiS'a: 
V, S. rem itir a esta Dirección general uhb 
ejemplar del Boletín OjíGíal en que ten
ga lugar la publicación del anuncio quO 
en la misma se ordena. Madrid, 16 de 
brere de 1921.—El Director general, Jo^^ 
dei Moral.
Sefior Delegado de Hacienda üe la p ®  

yincia de , /

CONSEJO DE ADMINÍB-TIIACION D® 
LAS MINAS DE ALMADEN .

El Consejo de A dm inistración de láS 
Minas de Alrnaclón, teniendo en cueñtl| 
el precio del azogue en el mercad'6 d.o; . 
Londres, du ran te  el mes de Enero 
timo, y el cambio de cotización de la s  
lib ras esterlinas, ha acordado, en 
sión de esta fecha, que el precio déí 
frasco de azogue para la industria naV 
cional, de cabida de 34,507 kilogramó^í. 
sea, a p a rtir  de esta fecha, de 2 89 por’ 
setas para los frascos que sean retira;:*  ̂
dos por ios conceBionarios o sus reptqb- 
sentantes de los alm acenes de las 
na d@ Almadén; y el de 291 pesetási 
cuando se in terese cjue los frascos con^; 
cedidos m  sitúen sobre vagón en Áfyi 
madenejos, facturándolos porte debidcff 
a ia consignación del concesionario 
cuya cuenta y riesgo viajan . ó

Lo que se nace público para conocí^- 
miento de los industriales españole^' 
que en el ejercicio de sus indiistria^sí^ 
puedan necesitar del empleo del a^d '̂ 
gue. ' ■ -fi

M adrid, 15 de Febrero  de 1921.— EL 
P residente del Oonséjo de A dm in istW ' 
ciónV l .̂ S., Adriano Gontreras,

MADRID tío íilvadeheyra S. ^  ' 20* fe l. Í 4 m


